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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

. o

S* M. el Esy (Q. D. G.), 3. A. R. la Serenísima 
¡Señora Princesa de Ástúrias, y las Semas. Sras. In
fantas Doña María de da Paz y Doña María Eulalia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud,

  ' ' ' ' I

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que,V. E. 

elevó á este Ministerio en 7 de Agosto último participando 
haber nombrado para que asista á la compañía delregi- 
miento infantería de Cuenca destacada en Soria al Médico 
civil D. Ignacio Pastor, con la retribución mensual de 45. 
pesetas, S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo in
formado por el Director general de Administración militar 
en su oficio fecha 3 del corriente, se ha;servido aprobar el „ 
expresado nombramiento por hallarlo ajustado á lo esta
blecido hasta el presente en el art. 64 del vigente regla
mento de revistas; mas teniendo en cuenta la fuerza de 
que hoy constan las compañías del Ejército, y en consonan
cia con lo dispuesto en la Real orden de 30 de Abril últi-r 
pao, por la que se presta á los cuadros de los batallones de 
Reserva y 'Depósito la asistencia facultativa ;'por visitas 
remuneradas cada uña con .una peseta 25 céntimos, consi
derándolos para este caso como partidas pequeñas, S.M., 
de acuerdo con lo propuesto por el Director general de Sa
nidad militar en su escrito de 23 de Agosto última, y, con 
lo informado por el de Administración: militar en su ya 
citada comunicación, se ha dignado resolver que el párrafo 
segundo del citado art. 64 del reglamento de revistas de 
Comisario, aprobado por Real orden de 15 de Junio de 1866, 
quede modificado en la forma siguiente: «Los Facultativos 
civiles serán retribuidos con 75 pesetas mensuales siempre 
que el destacamento exceda de 300 hombres; y si no cuenta 
más que este número ú otro menor hasta el de 100, la re
tribución que se les abone será de 45 pesetas. La asistencia 
á toda fuerza inferior á la de 100 hombres, los individuos 

sueltos y partidas pequeñas, se remunerará con una peseta 
25 céntimos por visita.» Es, por último, su Real voluntad, 
con el fin de evitar gastos al Erario, que los Oficiales de 
Sanidad militar de los cuerpos acompañen á todo destaca
mento'siempre que su fuerza exceda á la mitad del total, 
reglamentario; que corresponde á cada batallón.

De Real ór^en lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Octubre de 1879.

ARSEMO MARTINEZ DE CAMPOS.- 

Sr. Capitán general de Búrgos.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
■/A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre partes, de la una el Licenciado Don 
Cándido Nocedal, á nombre de las religiosas Bernardas de 
San Clemente de Toledo, demandante, y de la otra la Ad
ministración general del Estado, demandada, representada 
por mi Fiscal, sobre liquidación de una lámina.

Visto:
Visto eí_ expediente gubernativo, del que resulta:
Que Doña Inés García de Cervatos, Abadesa que faé de 

la comunidad, otorgó testamento en 25 de Junio de 1487, 
en que dispuso que de las fincas de Cataluña de las dehe
sas de; Bobadilla y de Espinosa, y de otros bienes de su per
tenencia, se distribuyesen anualmente 68.500 maravedís 
entre varias sobrinas suyas y criadas, si profesaban en el 
mismo convento, pues de *no verificarlo recibiría este la 
parte correspondiente á las que no lo hicieran, destinando . 
la mitad de los productos á la celebración de misas en el 
monasterio, dando el encargo de cuidar que se cumpliesen 
á las personas que hubiere del linaje de la testadora, y la 
otra mitad á lâ  renovación de los ornamentos del altar, 
del coro y de la iglesia, y á su Consejo-la ejecución de este
punto: • - -' * ..........................

Que vendidas en 25 de Setiembre de 1807 las dehesas, 
á consecuencia de lo dispuesto en la Real cédula de 19 de 
Setiembre de 1798, é ingresado su precio en la Caja de Con
solidación, se otorgaron escrituras de constitución de cen
so á favor de las memorias fundadas por Doña Inés García 
de Cervatos en el expresado monasterio, y en 1.° de Enero 
de 1825 se expidió á dicha comunidad una lámina de Deu
da corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 22.216, de 
valor de 1,009.342 rs; y 13 maravedís, capital que repre
sentaba el producto de las ventas:

Que D. Fermín Ruiz de Gordejuela, á nombre de las 
religiosas, después de haber entregado en la Dirección, de 
la Deuda la referida lámina, solicitó que se liquidasen los 
intereses vencidos desde 1.° de Enero de 1833 hasta 6 de 
Setiembre de 1841; y la Junta de la Deuda en sesión de 3 
de Noviembre de 1863 acordó que no habia lugar á la li
quidación pretendida: ■ *

Que alzada la comunidad, recayó Real orden en 4 
de Abril de 1867, por la que fué confirmado el citado 
acuerdo:

Que en este estado presentó D. Cándido Nocedal, con 
poder de las religiosas, la correspondiente demanda ante 
el Consejo de Estado, que después amplió pidiendo* que se 
revocara la anterior Real orden y se mandara proceder á 
la liquidación de los intereses vencidos hasta 30 de Se
tiembre de 1851; y seguida por todos sus trámites regula
res, recayó Real decreto-sentencia en 10 de Octubre de 1868, 
dejando sin efecto la R,eal orden reclamada, y mandando 
que se procediera á la liquidación, según solicitaba el apo
derado del convento, con .arreglo á las disposiciones vi
gentes :

Que trasladada la sentencia ala Dirección de la Deuda, 
se ejecutó la liquidación; y la Junta en sesión de 13 de 
Abril de 1869, de acuerdo con lo informado por el Minis
terio fiscal y á propuesta del Departamento de Emisión, 
aprobó la expresada liquidación, que importó 845.324 rs. y 8 
céntimos por los intereses devengados desde 1.° de Enero 
de 1825 á 30 de Setiembre de 1841, y dispuso que se abo
naran como Deuda amortizable de segunda clase en los 
equivalentes títulos al portador de la Deuda consolidada al 
3 por 100, con sujeción á lo dispuesto en el-art. 4.° de la 
ley de 11 de Julio de 1867, debiendo entregarse los crédi
tos que se expidieran por los indicados intereses, á D. Fer- 
min Ruiz de Gordejuela, apoderado de la comunidad, todo 
sin perjuicio de que por el Departamento se presente el 
oportuno registro en que consten los emitidos por conse
cuencia de este acuerdo, y se proceda á la cancelación del 
capital que representa el crédito:

Que D. Antonio Menendez, apoderado de la Abadesa, 
en instancia de 31 de Agosto de.1870 pidió que se practi
cara la conversión del crédito y la liquidación y pago de 
intereses hasta 30 de Junio de 1851, y la Junta en sesión 
de 15 de Setiembre de 1871 denegó la pretensión:

Que en el 26 acudió Menendez al Ministerio alzándose 
del acuerdo anterior, habiéndose dictado Real orden en 24 
de Junio de 1872, por laque, de conformidad con el dictá- 
men emitido por el Consejo de Estado en pleno, y tomando 
en consideración que al apreciarse las reclamaciones de la 
comunidad en vía contenciosa se tuvo en cuenta, no sólo 
el reconocimiento del crédito, sino también el abono de in
tereses hasta la fecha de 30 de Junio de 1851, como habia 
pedido el demandante, se revocó el acuerdo en los térmi
nos solicitados por el apoderado dé las religiosas:

O tid orí f l n m n U m i ú n i n  rio  c e a  r l ie n n c iA ir m  TíJ. .T n n tíl. ílp. l a

Deuda en sesión de 19 de Noviembre de 1872 acordó la 
nulidad de la nota de cancelación, la conversión de la lá
mina en Deuda amortizable de primera clase convertible 
en una inscripción de la renta perpétua del 3 por 100 con 
el cupón de 31 de Diciembre de 1867, y el abono de los in
tereses que dicho crédito tiene devengado desde 1.° de Oc
tubre de 1841 hasta 30 de Junio dé 1851 en Deuda amorti
zable de segunda clase, convertible en títulos al portador de 
la misma renta en la forma prevenida por el art. 4.° de la ley 
de 11 de Julio de 1867:

Que perdido el resguardo que las oficinas de la Deuda 
dieron al representante de las religiosas cuando este entre
gó la lámina, y dilatada la tramitación del asunto hasta 
que qued ó probado el extravío, volvió el apoderado á ges
tionar para que se le entregasen los valores, y se advirtió 
que se habia hecho la conversión de amortizable en conso
lida á los cambios anteriores á 13 de Abril de 1869 y 19 de 
Noviembre de 1872, fechas de los dos acuerdos de Ja Jun
ta; pero que con los títulos del 3 por 100 se daban cupones 
desde 31 de Diciembre de 1867, lo cual contrariaba el ar- 
ículo 4.® de la ley de 11 de Julio de esto último año, sien- 
dó s'ü resultado quélá Administración habia abonado como 
intereses en dichos cupones mayor cantidad de la debida:

Que la Junta en sesión de 18 de Junio de 1875 acordó 
que,dejando subsistente el cambio de emisión por hallarse 
arreglado al art. 4.° de la ley de 11 de Julio de 1867, se 
rectificaran las operaciones practicadas para la conversión 
de Ta lámina, dando á la inscripción y títulos emitidos en 
•pagodas intereses y cupones corrientes á la época en que 
la Junta acordó que se llevara á efecto:

Que en su virtud la Contaduría procedió á la liqui
dación :

Que entonces D. José Isidoro deMadariaga, nuevo apo
derado de las religiosas, en instancia de 4 de Setiembre si
guiente, dirigida al Ministerio, manifestó que llegado el 
caso de la entrega de los valores reconocidos á favor de la 
comunidad, se la habían rebajado 166.497 rs. en los inte
reses de la inscripción dada en equivalencia del crédito 
reconocido y 40.500 por los títulos: que esto se había he
cho con violación del art. 4.° de la ley de 11 de Julio 
de 1867, pues se confundía el cambio medio con el derecho 
á los intereses; y alzándose del acuerdo de la Junta, solicitó 
que se le entregara la suma de 216.997 rs.:

Que pedido informe al Consejo de Estado en pleno, y 
de conformidad con su dictamen, se dictó Real orden en 29 
de Abril de 1877, por la cual se dispuso que se practicara 
una nueva liquidación tomando por base para efectuarla 
el precio medio que tuvieran los títulos de). 3 por 100 con
solidado en el trimestre anterior al 13 de Abril de 1869, 
en que se hizo la primera liquidación, llevando los títulos 
el cupón de 1.® de Julio del expresado año 1869.

Visto el expediente contencioso, en *-que consta que el 
Licenciado D. Cándido Nocedal, á nombre de las religio
sas, presentó demanda ante el Consejo, que después am
plió con la solicitud de que se revoque la Real orden de 29 
de Abril de 1877 únicamente en la parte en que se ordena 
que se abonen intereses al convento desde L° de Julio 
de 1869, mandando en su lugar que sea desde 1.° de Julio 
de 1867:

Y que emplazado mi Fiscal, pide que se consulte la ab
solución de la demanda y la confirmación de la Real orden 
impugnada:

Visto el art. 4.® de la ley de 11 de Julio de 1867, en que 
se dispone que los créditos contra el Estado que con arreglo 
á. la ley de 1.° de Agosto de 1851 deben ser satisfechos en 
Deudas amortizables, y liquiden y conviertan después de 
la. presente, se pagarán en Deuda consolidada al 3 por 100, 
según el cambio medio que hubiere tenido en la Bolsa de 
Madrid durante el trimestre que preceda á la fecha de la* 
aprobación de la liquidación, en esta forma: 30 por 100.de 
crédito liquidado y convertido si correspondiera ser satis
fecho en Deuda amortizable de primera clase, y 15 por 100 
si debiese serlo en amortizable de segunda clase:.;

Visto el art. 1.® de la ley de 18 de Abril de 1868, según 
el cual la Deudas amortizables y la diferida, de 1831, que 
aun existen en circulación; seguirán convirtiéndose en ren
ta consolidada del 3 por 100 interior ó exterior á ios tipos 
y en la forma que determinan los artículos 1.® y 2.° de la 
ley de 11 de Julio de 1867, entregándose los títulos de la 
Deuda consolidada con el cupón corriente del semestre en 
que se solicite la conversión:

Considerando que la cuestión de si los títulos del 3 
por 100 consolidado á que se refiere el presente recurso 
han de llevar el cupón de 1.° de Julio de 1869, como dis
pone la Real orden impugnada, ó el de igual día y mes 
de 1867, como pretende la demanda, se reduce á determi-
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n ar si ei derecho al abono de estos intereses arranca del 
decreto-sentencia de 10 de Octubre de 1868, que mandó 
proceder á la liquidación de la lámina, ó debe considerarse 
originado en la Real orden de 4 de Abril de 1867, que de
negó aquella liquidación, y que fue por dicho decreto- 
sentencia revocada:

Considerando que al declarar y  restablecer un decreto- 
sentencia los derechos vulnerados en una ideal orden re
clamada debe entenderse sustituido á ella, y  surtiendo sus 
efectos, en cuanto sea posible, desde la fecha misma de la 
Real orden que revoca, pues de otra manera la A dm inis
tración resultaría beneficiada por sus demoras, con eviden
te perjuicio de la parte cuyo derecho hubiese lastimado: 

Considerando que, en v irtud de la anterior doctrina,_y 
revocada por el decrete-sentencia de 10 de Octubre de 1868 
la Rsal orden de 4 de Abril de 1867, debe reputarse como

acordada en este últim o dia la liquidación de la lámina, y 
tenerse como nacidos en la misma fecha todos los derechos 
á que el acuerdo de la liquidación pudiera dar origen;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala.de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron D. Tomás Retortillo, Presidente 
accidental; D. José García Barzanallana, D. Agustín de 
Torres Vaílderrama, D. Miguel de los Santos Alvarez, Don 
Félix García Gómez, D. Estéban Martínez, D. Tomás Ro
dríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de C ár
denas, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernando V ida, 
D. Estanislao Suarez Inclán, D. Antonio María Fabié, Don 
Emilio Cánovas del Castillo, D. Estéban Garrido, D. San
tiago Durán y Lira, D. Francisco Rubio, D. José Magaz y 
Jáim e, el Conde de Torreánaz, D. Mariano Canelo Vi- 
llaamil y D. Joaquín Montenegro,

Vengo en decidir que los títulos del 3 por 100 consoli
dado pertenecientes á la memoria del convento de San 
Clemente de Toledo lleven el cupón de l.° de Julio de 1867; 
y en lo que á esta sentencia se oponga la Real orden im 
pugnada se revoca, y en loque no se confirma.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos setenta y im eve.=A LFO N SO .=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Arsenio Martínez de Campos.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, 
constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se notifique enq forma 
á  las partes, y se inserte en la Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 17 de Setiembre de 1879.==Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO D E L A  GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

S E C C I O N  D E  S A N I D A D .  — E S T A D Í S T I C A D E M O G R Á F I C O - M É D I C A

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Resúmcn comparativo del movimiento de población por nacimientos y  defunciones, ocurridos en la provincia durante el período de 1 de Julio de 4 817 á  
de 4 879, clasificadas las defunciones segun las enfermedades que las determinaron.

30 de Junio

. - VALORACION DE CONCEPTOS.

De 4.9 de Julio 

ie  4 877 á 80 de

De 4 o de Julio 

de 4 878 á 30 de

DIFERENCIAS.

| CONCEPTOS DEL RESUMEN. DE MÁS. DE MENOS.

Junio de A 878. Junio de 4 879 1S98-1»®. ÍSÍIS-»®.

Superficie en hectáreas. ........................................................................................................................................... 607.785 607.725 B » j) B
I\úm cro de h a b ita n tes................................. ............................................................................................ ................................... ................ 885.306 885.306 » » » B
n f t T í f i i f b i r !  psnpmíipífl. de la nnfalíifiinn fin hectáreas............................................................................................................ 0*727 0*727 B » B B

Número de hab itantes por hectárea. 4‘374 1*374? }) B B B

/Legítimos------- i Varones.......................................„ ..............., „ . ................... ... 13.728 13.980 . B 252 X B
i Hembras........................ . . . . . ......... .......................... ........................... 12.886 12.949 » 63 B »

Nacimientos.. . , . .  < Total... ........ . 26.614 26.929 » ■ 315 B B

* N a tu ra le s ...'.,. . . . ( Varones........................ ......... , ............. .............................................. 405 421 B 46 » B

í Hembras»............ ........... ......................................................................... 401 495 » 94 » B

Total ................... 806 916 B 410 » B

N l m l r o  TOTAL d e  n a c i m i e n t o s ---------- . . . . . . . . . . . . 27.420 27.845 B 425 » B

PrúnúTMtm mm 4M Ú  al ama.____. . . .___ ___ . ____ __ __________ __ _____ 32‘826 33‘335 B 0‘509 B B

t De O á  4.. . . . . . . . .  t . . . . . , .  * .. . . . . . . . . . . . . . ............................ .. ¡ 5.947 6.126. B 479 B B
¡I

i De 1 á . 4302 , ! 3.783 519 s B B

i i Edad de Ies fallecí'-., 
i1 I des. . , .  * , * , . . . 1

D e  5 & 1 0 , . . . . . . . 791 762 ■ 29 3» B B
De 4 0 á  8 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ . . . . . . . . . . . . . . . . 1,125 ’ 

3.204 ' 
• 3.727 ;

1.295
3.451
8.805

■» 470
247

78

B B
De SO á 4 0 .. . * . . . .  . .  • . . . . . . . .  * . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De 40 á 6 0 » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

9 B.
B

»
B

•De 60 ¿ .1 5.111 5.183 m 72 » B

1 / Viruela. .• * * • * * . . . . .  * * ..... * * *. * 861 894 % 30 » B
1 i i Sarampión * * • *. .  • . . . . . . . .  * •. * . . . . . . . . . . . 662 369 , 293 > » B

I 1 Escarlatina................... 9. . . . . . . . . . . . . . . . 147 ■ 452 9 ! 5 B B

Defunciones. . . . . .  f 1 Difteria v  crup........ .............. m '212 . 27 » B B
IrSnnnplnfihfi_________ _ _____. . .___ ____ 161 158 ; 3 s B B

1 / Enfermedades in- i  Tifus abdominal ..  * *»*. * * * 606 913 ;»- 307 B »
i  ir 1 Tifus.- « .. -........... ... . . . ... * . . . . . ... ...................... . J 8*3 i 43 300 B » B

i  1[ " 1 Cólera.., • . . . . » . » . . . . . . . . . . . . . . * 12 : 4 8 B B B

I ■ ■ I Disenteria................................................ . . . . .  F 425 293 ■ 422 B B »
1 1 Fiebre puerperal . • . . . . . ^ 202' 444 58 B B B

i  f 1 ifiterrnít untes palúdicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76 ■! 32 44 B B B
|' | Otras enfermedades infecciosas.. . . . . . . . . . . 927 -,: 569 358 " ’ B B B

1 i Ti s i s . . . , . , , . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.422 1 1.605 483 B B

'Causas de muerte.* 4i {Enfermedades agudas de los órganos respi- 
i i raí oríes ' ' 2.052. 1.937 445 B » B

Jotras enfermedades 1 Apopl ej í a» . n 2.451 ;' 2,360 
451

91 1) B B

1 - f r e c u e n t e s . \  Reumatismo articular agudo....................... . • 149 2 2> B

1 j Catarro intestinal (diarrea). . . . . . . . . . . . . . . 815 ' 4.242
285

» 427 » •B

i ■ I Cólera in fan til............................ ................ 234 ■ » 4 B B

vOtras enfermedades........................................... 12.093 42.768
498

44
34

675 B B

/ Por 8 a c í d e n t e . ^ . 206 40 B B B

\ Áftftíiiieiit A, víftlfiin tfi 1 Por s u i c i d i o .............. . 40 : 4 B B

(■ Por homicidio .................................................. 31 B 3 » B

N u m e r o  t o t a l  d e ; f a l l e c i d o s  , . .  ............ ! 24207 24405 4.977 2.383 406 B

i P r o m r c m n  m o r  4.000 «I ano.,. ______ ____________________ _____ . . . . . . 28‘979 29‘216 B 0*237 B »

i  Movimiento de po- < Aumento por individuos, ...................................... ...........■ ........ .................... ............. 3.213 3.440 B 227 » B

|  biacion 1 Proporción uer 1.000 al año.—Aumento. _______________ ________________. . . . ______  . 8‘846 4*118 » 0‘272 B B

Madrid 8 de Octubre de 1879.=E1 Director general, C. Ibañez de Aldecoa.

MINISTERIO DE  HACIENDA

D irección  g e n e ra l de la  D euda .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de Ja miFraa se entreguen el dia 15 del actual, de doce á dos 
lie la tarde, los valores de la Deuda publica procedentes de 
creaciones,conversiones y canjes» correspondientes á las carpe
tas que se expresan á continuación ;

CREACIONES,

Renta perpetua al 3 por 100 interior, carpeta núm. 7.348. 
Deuda del personal, carpeta núm. 420.039.

CONVERSIONES.

En Deuda amortizable al % por 100 interior.
De residuos de igual renta, carpetas números 1.579 al 1.595, 

1*597 al 1.599,1.601 al 1,620.

c a n j e s .

De bonos del Tesoro de la emisión de 1879 por los de la 
primera série antiguos, carpetas comprendidas en los núme
ros 1 al 287, que á pesar de haber sido llamadas ya anterior
mente no han sido recogidas.

También se entregarán en el expresado dia y horas los va
lores procedentes de dichos conceptos y de capitalizaciones y re 
novaciones, depositados en arca de tres llaves por no haber
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acudido ios interesados á retirarlos cuando se les llamó al 
efecto.

Madrid 13 de-Octubre de 4879. =E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.® B.0= S 1  Director general, Arenillas.

Dir e c c ió n  d e  la  C aja g e n e r a l  d e  D ep ó s ito s .

Esta Dirección ha acordado abrir el pago de los intereses 
del primer semestre de 1879, correspondientes á los depósitos 
en metálico procedentes de la tercera parte del 80 por 100 de 
Propios, c:m arreglo al órden que determinó el sorteo celebrado 
el día 7 W  actual; y en su consecuencia el 16 del corriente, 
de diez de la mañana á dos de la tarde, se satisfarán las fac
turas comprendidas en las bolas 1.a á 5.a inclusive, cuya nu 
meración es la siguiente:

Bola 1.a números 731 á 740 de señalamiento.
Idem 8.a números 1.741 á 4.750 de id.
Idem 3.a números 8.431 á 8.440 de id.
Idem 4 /  números 8.071 á 8.080 de id.
Idem b.a números 1.691 á 1.700 de id.
Madrid 13 de Octubre de 4879.=E1 Director general, J a 

vier Cavestany.

Junta de la Deuda pública.
Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 

la  Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del Personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 30 del presente mes, á la una de la tarde.

La cantidad que se destina para la compra de estos créditos 
es-la de 104.166*66 pesetas, dozava parte de la suma de 1.850.000 
pesetas consignadas para la amortización de esta clase de Deuda 
en el presupuesto vigente.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en,las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la serie, 
numeración por órden correlativo de menor á mayor, é im
porto de los títulos que los propo lentes^ se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en pesetas y céntimos 
de peseta, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En-virtud de lo prevenido en Real órden de 44 de Setiem
bre de 4858, los que se interesen en esta subasta deben cons
titu ir préviamente un depósito del i  por 100 en metálico del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, las que serán 

w después intervenidas por la Contaduría; perdiendo el depósito 
el interesado que no verifique la entrega de los valores ofreci
dos dentco de los ocho dias siguientes al en que se publique 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la adjudicación que se haga á su 
fr-vor. A este fin se recibirán los depósitos en la Tesorería de 
estas oficinas en los dias 88 y 89 del com ente, de once á dos de 
la tarde: en los mismos d?as y horas de once á cuatro, podrán 
los interesados entregar los pliegos en la Secretaria de la 
Dirección, y el dia de la subasta, de once á doce de la ma
ñana; pasada esta hora, la entrega se hará al limo. Sr. Presi
dente de la Junta ántes de empezar la lectura de los pliegos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y e n , 
el sobre se expresará el núm ero de las que contenga, el im 
porte nom ina1 de los créditos que se ofrecen, y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado e7 depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, consignará 
en^ pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la BoLa de Madrid 
en el período trascurrido desde la últim a subasta; y en el caso 
de no haber habido durante el mismo cotización oficial de 
estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes an
terior á que se hubieren cotizado, según se previene en la 
órden del Gobierno de la República de 88 de Marzo de- 4873.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones , los chales se entre
garán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y  después de leido por el Secretario el anun
cio de la subasta, se leerá también él pliego en que la Jun ta 
haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse los 
efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde 
luego las que sean superiores á los tipos señalados, y admi
tiéndose las inferiores por el órden siguiente:

4.® Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos.

8.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

3.° Cuando se Pene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desecha
das. Si la última adm itida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por igua
les partes ó por sorteo, á voluntad dedos proponemes.

4.® Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

Y 5.® En el caso de resultar admisible  ̂alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 pór 400 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional qtie cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re- 

„ lacion con dicho depósito.
Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro

posiciones adm itidas se presentarán en el plazo indicado en el 
Párrafo cuarto, en el dia designado, en el Departamento de Em i
sión Teneduría del Gran Libro, acompañados de dobles factu
ras, y contendrán á su respaldo el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda para su amortización por su
basta.,» y la fecha y firma del proponente. Dichas facturas se 
hallarán de venta en la portería del establecimiento, y en 
ellas se pondrá la numeración de los créditos por órden cor
relativo de menor á mayor, no admitiéndose otros que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Los presentadores 
de estas que hayan sido desenliadas por defectuosas y  d e  l&f j 
que no se admitan por est&'r cubierta la subasta con o to  ,g 
más beneficiosas para el Tesoro podrán recoger de la Tesor e- 
ria de la Dirección, desde efi dia siguiente ai en que se  7pu
b liq u e  en la G a c eta  el resoltado d e  la subasta, los depósitos 
que_hubieren constituida para tom ar parte en la  misma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 43 de Octubre de 4879.=E1 Secretaria, S antiago

Ballesteros.=V.® B.°=E1 Director general, Presidente, S. A re
nillas.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas nomi
nales en los documentos de la Deuda del Personal cuyo por
menor se expresa á continuación, al cambio d e  pesetas
y  . . . . .  céntimos por 400, ocho dias después del en que se 
inserte en la G aceta  d e  Ma d rid  el resultado de la subasta de 
dicha clase de Deuda, con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado por la Jun ta de la Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid........

En conformidad á lo que se previene en la ley de presupues- ■ 
tos de 44 de Abril de 4856, se celebrará el dia 30 del actual, á 
la una y media de la tarde, en el despacho de la Presidencia, la 
subasta de la Deuda del Tesoro procedente del Material, respec
tiva al presente mes.

La cantidad que se destina para la adquisición de dichos 
efectos es la de 5.808‘33 pesetas, dozava parte de la suma de 
68.5G0 pesetas consignadas para la amortización de esta clase 
de Deuda en el presupuesto vigente; en el concepto de que en 
pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se adm itirán b i
lletes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de pre
sentación á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase 
de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Jun ta sesión pú
blica, y  en ella se abrirár y  leerán los pliegos; y  después 
de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios se 
dará la preferencia á las de menores cantidades; en la inteli
gencia de que para este efecto se considerarán como una sola 
proposición todas aquellas que se hallen suscritas por un 
mismo interesado.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la últim a 
adm itida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá á la que baste para su completo; y  si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión, en iguales partes ó por sor
teo, á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones 
se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:

4.a En los dias 88 y  89 del actual, de once á dos de la tarde, 
se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la Deuda 
pública los depósitos en la proporción del 4 por 400 en metálico 
del valor nominal de los créditos que se comprometan á entre
gar. En los referidos dias y  horas, de once á cuatro de la tarde, 
se adm itirán en la Secretaría de la Dirección los pliegos, y  
el 30, dia de la subasta, de once á doce de la m añana; pasada 
esta hora, la entrega se efectuará ai limo. Sr. Presidente de 
la Junta en el acto de la subasta ántes de dar principio á Ja 
lectura de los pliegos, acompañando á las proposiciones los 
documentos de los depósitos respectivos.

8.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliega deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del p roponerte y  el número de la carta de 
pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entre garán por los interesados en el 
acto de constituirse la J u n ta  al Presidente de la misma, 
acompañando á la proposici on la carta de pago respectiva, en 
las cuales deberá constar le u intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los p'liegos, se comprobarán por la Junta 
. los nombres de los propon entes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hf filen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayai x consignado el depósito; y en el caso 
de resultar que el impe ,rte nominal de alguna proposición ex
ceda del correspondien fie al depósito que para responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, qm idando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á Ir licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesada que no veri fique la entrega de los valores 
ofrecidos dentro- fie ios ocho dias siguientes al en que se pu
blique en la G a u  e t a  d e  Ma d r id  el resultado de la subasta per
derá dicho depr jsito y también el derecho á la adjudicación.

Con arr&glr j á lo prevenido en la Real órden de 84 de Junio 
de 4857, se ad .vierte al público:

4.® Que, © n todas las proposiciones que se presenten lia de 
expresarse 1 a serie, numeración por órden correlativo de me
nor á maye ^  é importe de los títulos que los proponentes se 
compróme'’ ten á entregar, en la forma que aparece del modelo 
que á ood tinuaeion we inserta.

8 0 Q7 ue todas estas proposiciones han de extenderse preci
sam ente; en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hall an de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi- 
cin as de la Deuda.

6.° Que m da hoja sólo ha de contener una proposición.
4 / '  Que no se adm itirán en pago de las adjudicaciones 

- se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
A te r id a s  proposiciones. También se hallarán  ̂  de venta en la 

.¿presada portería las facturas conque precisamente han de 
f  acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la 
subasta, y  en las cuales se estam pará la numeración de las 
mismas por órden correlativo de menor á mayor.

Y 5.® Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y  de las^ que no se adm itan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger de la Tesorería de la Dirección desde 
el dia siguiente al en que se publique en 3a G a c e t a  el resul
tado de la misma los depósitos que hubieren constituido para 
tomar parte en la subasta.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 43 de Octubre de 4879 .= El Secretario, Santiago

Ballesteros.=Y.® B.*=E1 Director general, Presidente S A re
nillas.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e  pesetas en bi
lletes del Tesoro de la clase , cuyo pormenor se expresa
á  continuación, al cambio de  y  céntimos por 4O0?
ocho dias después del en que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  el resultado de la subasta de dicha clase de créditos, con 
sujeción á  las condiciones que comprende el anuncio publicado 
por la Junta de la Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid........

Banco de España.
Debiendo verificarse la corta de los cupones que vencen 

en 31 de Diciembre próximo y 4.® de Enero de 4880, correspon
dientes á los efectos de la Deuda pública depositados en este 
establecimiento, se avisa á los interesados:

4.® Que hasta el dia 49 del actual, y previo pedido, podrán 
recoger los cupones en ram a correspondientes á los títulos de 
renta perpétua al 3 por 400 interior y obligaciones generales 
del Estado por ferro-carriles, y hasta el 8 de Noviembre pró
ximo los pertenecientes á ios demás efectos de la Deuda pública.

8.® Que los que deseen conservar los cupones sin cortar de
berán manifestarlo por escrito ántes de los expresados dias, 
mencionando el número del depósito, clase de valores y su 
importe.

Y 3.® Hasta el dia en que la Dirección de la Deuda anuncie 
3a presentación de cupones seguirán admitiéndose depósitos de 
toda esta clase de valores con el cupón corriente.

Madrid 43 de Octubre de 4879. =  El Secretario, Manuel 
Ciudad.

Comisión especial Arancelaria.
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1 ) .

PRIMERA CUESTION*

Consecuencias que ha producido la supresión del derecho 
diferencial de bandera.

La m arina mercante española, que es objeto de la presente 
información, tiene su origen, según los historiadores aseguran, 
desde los primeros siglos de nuestra era; y si bien es cierto 
que al comenzar su existencia sólo se componía de naves de 
poco porte dedicadas por lo coman á la pesca por os mares 
que bañan las extensas costas de la Península, ios hombres de 
m ar de aquella época comprendieron que su misión era m ucho 
más importante, y pronto inauguraron en la costa cantábrica 
las expediciones del rico mineral que desde entonces* viene 
explotándose con tan ta  abundancia.

La riqueza que dicho comercio' proporcionaba á aquellas 
provincias estimuló de tal modo el espíritu m ercantil de C ata
luña, que merced al privilegio de preferencia que á principios 
del siglo XIII D. Jáime I de Aragón concedió á la m arina ca
talana, las naves del puerto de Barcelona pronto compitieron 
con las demás del Mediterráneo, no sólo en el comercio del 
Asia Menor, sí que también con los de los puertos más renom 
brados de los mares del Norte.

Hacia la m ism a época, Castilla, en cuyo Trono se sentaba 
San Fernando, conquistaba Sevilla y 3a convertía en un mag* 
nífico puerto para albergar sus naves, destinadas á exportar 
los apreciados frutos que su suelo producía.

Estos fueron los elementos que á mediados del siglo XV y 
por la unión de D. Fernando de A. agón con Doña Isabel de 
Castilla constituyeron la m arina mercante española. No tra ta  
esta Sociedad Económica de seguir paso á paso, la brillante 
h isteria de nuestra m arina; pero le es imposible de todo punto 
dejar de recordar algunas de sus inmortales paginas para 
probar cuán acreedora es á que se la dispense la necesaria pro
tección cuando algún peligro amenaza sé ríame rite su existencia.

Uno de los hechos más notables, el más trascendental sin 
duda para el comercio marítimo, y que ha hecho inmortales 
los nombres de Isabel I y de Colon, estaba reservado a la ma
rina  española, á esa m arina que, agonizante hoy, n \  ^ n a  con 
su bandera am orronada nuestro pronto y eficaz soco u \  V vmác 
Doña Isabel I que la riqueza y bienestar délos pueblos íhnsn- 
dian en mucho del desarrollo de su comercio marítimo, ó ins
pirada Nn duda por la Provi iencia, acogió favorablemente el 
proyecto que Cristóbal Colon tenia de bailar la comunica cían 
m arítim a con los puertos de la ludia á fin de h ce? posible el 
comercio en gran escala de les deseados frutos.de aqin i lejano 
país; y con este objeto armó tres carabelas qu^ ostpnhuKc* e] 
pabellón de Castilla y tripuladas por marinos españoles, salie
ron del puerto de Palos a fines del siglo XV para que depnck 
niuy pronto de surcar las tranquilas aguas del Mediterráneo 
se internaran con sus proas hacia Occidente en las aun desco
nocidas del Atlántico.

Nadie ignora que los resultados de dicha expedición no se 
hicieron esperar, y España al poco tiempo poseía r.n nuevo y 
rico continente en justa recompensa de la protección qim á su 
m arina acordara.

No.fué siempre el lucro el objetivo ce la marina española; 
y s i probado había que como m arina mercante y g u u  la poi 
un experto piloto sabia encontrar las riquezas on b í mes lú
janos y desconocidos mares, del mismo modo, a. uoa .sa ooav - 
nientememe y al mando cíe un valiente O:-pira o, se hachi i r 
re s is tib le  para los más temidos adversario■ f c ono sucedió er 
L ep an to , ó sucumbía dignamente sin arriar el pabellón, come 
lo hizo en Trafalgar, haciéndose admirar por sus mismos ven
cedores.

No duda esta Sociedad en afirm ar que los tim bres de glorio 
de nuestra m arina son debidos en gran parte á la bien en ten 
dida protección que generalmente se le dispensaba, y eom< 
prueba de ello la historia nos enseña que si en algún tiempí 
hubo período de decadencia, debido fuá ún íc i v i  como er 
el reinado de Felipe II, á que la protección se i  ] al exclu
sivo privilegio de algunos puertos; privilegios q coneiber 
únicamente, si se recuerda el favoritismo de u - uD oíos rei
nados de la casa de Austria, que tan  fatal fue. á todas las fuen
tes de la riqueza pública.

(4) Véase la Gaceta de ayer.
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El cambio de dinastía mejoró la suerte de la marina n a 
cional; y si pudiéramos disponer de mayor espacio, no nos se
r ia  difícil probar que bajo la dinastía de Barbón, y aun á tra
vés de las guerras y calamidades que se han sucedido desgra
ciadamente sin interrupción en nuestra querida patria, la m a
rina progresaba, y todo hacia esperar que dentro de poco es
tarla a la altura de las mejores del mundo, pues según los d a 
tos estadísticos que esta Económica ha podido consultar, su 
tonelsú, eme en 18oi ora de 580.000 toneladas de arqueo, al
canzó i.Ooü.OOü en el año 1864, aumentando la parte que cu el 
movimiento mercantil tomaba desde 850 á 1 .1 2 0  millones tic 
reales iü  eí comercio de Europa, y desde 40ü^á 670 millones 
en America; desarrollo que oírecia la halagüeña esperanza de 
que España figurara entre las primeras Potencias marítimas 
de Europa.

En Setiembre de 1868, y á causa de sucesos que por ser de 
todos tan conocidos se cree esta Sociedad Económica^dispen
sada de re la ta r , la gestión de la Hacienda de España fué á 
parar á manos cíe los hombres de cierta escuela económica, 
cuyas disposiciones han causado tan desastrosos efectos^ y 
fuerza es que, por todos los medios y con ia mayor urgencia, 
se procure cicatrizar las llagas que han abierto en todos los 
ramos de la producción nacional, pues cree la Económica que 
si no se acude con prontitud y decisión es muy posible y hasta 
probable que los remedios ilegarian tarde para algunas de las 
industrias, quizás las más importantes, no sólo porque son en 
sí una inmensa fuente de riqueza para el país, sino porque con 
la muer«e de algunas do ellas podría peligrar la integridad 
nacional á costo, do tanta sangre y tantos millones conservada.

Considerando sin duda que la marina mercante es Ja base 
del comercio nacional, á ella dirigieron sus acertados dardos, 
causándola con el decreto de 2 2  de Noviembre una profunda 
y mortal herida.

El ex tenso preámbulo que acompañó 4 dicho decreto me
rece calmearse de sofístico, deslumbrador, y entraría esta Su
ciedad á analizarla si nuestro malograrlo consocio y distin
guido ha amátete D. Juan Guell no lo hubiese hecho tan bri
llan te me me á raíz de su publicación, probando que so habían 
torcido los hechos históricos, y falseado completamente los 
datos estadísticos á fin de que se pudiera deducir que los de
rechos protectores, en vez ae fomentar la m a r in a , más bien la 
perjudicaban; fatal consecuencia en que estaba basada la abo
lición dei derecho diferencial de bandera.

Sin embargo, debió ser tal el b mor de que dicha abolición 
causara profundo desagrado á las provincias marítimas, tan 
números- s en España corno interesadas en nuestros buques, 
que se man) fiesta bien claramente en la segunda parte del 
citano preámbulo, donde parece ofrecérseles toda clase de ven
tajas para compensarlas délos perjuicios que se Ies irrogaba.

Ocúna.selconecte motivo á esta Económica preguntar: si* 
el derecho diferencial de bandera perjudicaba á la marina, ¿por 
qué al suprimirse ese derecho se le ofrecen compensaciones? Y 
no se crea que eran encubiertas ofertas, pues basta citar el s i
guiente párrafo: Y  nada'en efecto han pedido aquellos (los n a 
vieros) que sea posible y no se les conceda en ested ia . Para con
vencerse ae i a gravedad de la medida que so acaba de tomar, 
y era tal sin duda la seguridad del próximo fin de la marina, 
que con una superior previsión y entre las llamadas gracias 
se concedía que pudieran venderse é hipotecarse los baques á 
quien se tpñsit m; autorización que desgraciadamente s e ñ a  te 
nido qua usar ya con buen número de navieros para mengua 
de España y en provecho de la m arina  extranjera.

¿Y que dirá esta Sociedad de las ventajas ofrecidas en aque
lla rae mura ble fecha? Respecto de 3a facultad de adquirir las 
na Vi 3 oí el Liar-ajero y abanderarlas en Espina, Ja idea fue 
funeste ó 1 1 cu os ir unción naval, asi corno la libertad de care
nar y recorrer los buques donde quisieran fue retardar por 
p itucos oñns la construcciun de varader uu y diques, tan in- 
üiLp^nsabluo á a marina, privando dei trabajo á raiks dt obre- 
ros. La rejiu'cion además de todos los derechos que bajo dis
tintos nombres pagaban los buques a uno solo Jkinafiu de 
descarga, sobre haber sirio este mayor que la suma de todos lus 
anteriores pronto dejó de ser único, quidamlo por ¡o tanto la 
marina i u {iteres tOiidiiaMNts que ántes; y por fin, la 1 acuitad 
di tripuh i* 1 a  naves cuino uiejoi les conviniera pronto quedó 
restringid o i1 u mo no po d i n mó n o s de s uc s ii e r , y se p r e ve n i a 
ya en el nos ai o decreto.

Despuie de las ruiferiurec consideraciones, bien puede afir
mar t s u  Económica que Jai, inanna española, que antes de 122 
de No vi i  m  b r e u c 1 8 0 8  c m  n j« rj fchi c nn J /1 s e x t r a  n j v r a s , m e r c e d  a. 
unos bien entendidos de ruchos pi oleet sres, viene luchando 
desdo es*.a inolvidable fecha con sus rivales erm una Inmensa. 
d*sveiuc j i comí se propone tierno tr¿r muy luugu; y bi hoy 
ve yara lue i  lo a  capital a ruónos fie una quinte parte tt causa 
de la tieprueneluri de las naves , pronto la pérdida será tutai, 
pudriéndolo sus cascos en los fondeaderos de la, nao i un»,

Efectiva men te, k s  fatales consecuencias de dichas dispo
siciones ¡hj ^  hicieron esperar, puesto que la parte que en el 
movimiento iinritirrio temaba la marina española ha d e s p a 
recido de un mudo ñute ule desdi entonces; y para ilcmu&tmriu 
ba^u* lij r.-s 11 Jos ofuns sacados d1 1 u  b.i Lozas oficinlcs, que 
ceígrajhtd * . i t . , ulo Jl 1 t* 1871, fiando lugar á que
so suponga p . r  algún is qn.e su v \j publicación se debe a que en 
ellas qin ui.iaaa plenamunte probadas Jos m u ltad o s  que origi
nan las ji s u s  i echan aciones di la m a u r a  ni croan te,

del total moví m tentó ille un p jr tucion y expor
ta eku d * España, nuestra marino en 1808 alcanzaba vi 30 por 
100; miuiti < que en 187 l sólo Ikgu ai 2L por 100 • y cálculos 
basados ui i_& d< tus ; ublicados cu la OLcktv de Madrid dan 
para el próximo año pasado de 1878 un 10 por lülJ solamente; 
de modo que nuestra marina ha perdido en i Daños más de una 
tercera paute un su movimiento me r Linio en los puertos espa
ñoles.

Mayor es rom la baje que arrojan Jos datos de la Junta de 
obras dei piisnr- de Bu redoma; pues según ellos, en 1869 el 
pabellón español Importaba el 48 por 100, mi entras en 1878 sólo 
h a  conseguido J  2 1  oor 1 0 0  de la importación; es decir, que en 
el trascurso de 4 U años b,x perdido ia marina española en el 
puerto de Barcelona un 50 por ÍUÜ, pérdida muy notable si se 
considera que la marina catalana ts  la que hasta ahora mejor 
ha aguantado en este turbión arancelarlo.

 ̂Estos resultados totales se traducen parcialmente de la si
guiente manera: el comercio con E uropa  que en 1368 repre
sentaba para nuestro pabellón un 27p r IDO en la importación 
y  un 15 por 100 en la exportación, bajó ia  1874 hasta un 17 
por 100 en la primera y un 11 por 100 en Ja segunda, repre
sentando por' consiguiente una pérdida de un 4 4  por 1 0 0  en  
aquella y un 86 por 100 en la última. En Asía y Africa (excep 
ción heeha de Filipinas) nada hace directamente nuestro pabe
llón, recibiendo por consiguiente los ricos productos de estas 
dos partes del mundo por conducto de los depósitos de Europa 
y en beneficio del comercio extranjero, á pesar de que ambas 
son objetivo de las grandes potencias que Jas consideran como 
el porvenir de su comercio marítimo.

■ Respecto del comercio directo con América, sí bien es ver
dad que en 1869 ofrecía á nuestra marina sólo un 49 por 100, 
que es próximamente k  misma proporción en. que tomaba 
parte en 1874, esto fué debido & circunstancias especiales, gkn-

do la principal la guerra de los Estados-Unidos; y tanto es así, 
que en 1872 llegó a tocar á nuestra marina el 63 por 100, que 
comparado con el 49 por 100 de 1874 representa una pérdida 
de un 22 por 100 en dos años solamente; lo cual permite su
poner la enorme baja que arrojarían los datos hasta 1878, si 
á la vista los tuviéramos. Cree esta Sociedad que son bastan
te elocuentes estos datos para probar la próxima ruina de la 
marina mercan-te española á causa de la abolición de los de
ruchos diferenciales; piro por si hubiera aun algún asomo de 
duda, no de su decadencia, porque esto seria negar ia luz del 
sol, sino respecto de las causas que la motivaron, vamos 4 ex
poner lo que en estos años ha sucedido en el comercio de nues
tras provincias de Ultramar, y ya no se vacilará en designar 
la causa determinante de la ruina del comercio nacional. En 
la isla de Cuba, donde afortunadamente se conserva aun el 
derecho diferencial de bandera y de procedencia, la importa
ción en bandera nacional era en 1873 de 29 por 100, y en sólo 
cuatro años, es decir, en 1877 llegó á alcanzar el 42 por 100, 
lo cual da un aumento de cerca de un 45 por 100 en tan corto 
período; y que este aumento ha sido beneficioso, no sólo á la 
marina, sino también á la agricultura y á la industria nacio
nales, lo prueba evidentemente el que en estos años los trigos, 
caldos y toda clase de manufacturas españolas se importaron 
en dicha Antilla en mucha mayor cantidad que antes.

Pero esto, que parecía iba a aumentar las relaciones co
merciales entre España y Cuba, ha concluido también á causa 
de los crecidos derechos que á ios azúcares coloniales se im
pusieron y que han hecho imposible el retorno de nuestros 
buques, como lo prueba el que miéntras anualmente se im
portaban en la Península unas 40.000 toneladas de azúcar, 
en 4873 sólo habrán llegado á unas 24,000 próximamente; 
dando con esto lugar á que se haga también imposible el co
mercio directo con nuestras provincias ultramarinas en bene
ficio de las empresas extranjeras subvencionadas, y que los 
arribos de azúcar procedentes de las refinerías extranjeras, 
que en 4868 alcanzó apenas á unas 20 toneladas, llegan en el 
pasado año de 4878 á unas 4.500 próximamente, dándose de 
este modo una protección indirecta ai azúcar de remolacha en 
perjuicio del que se extrae de la caña que producen nuestras 
únicas, pero nunca bien ponderadas Antillas. Y si este ejem
plo no basta aun á los Ilusionados con las ideas libre-cambis
tas, veamos lo que ha sucedido con nuestro comercio de F i
lipinas, y de seguro no resistirán á esta última prueba.

Situadas al S. E. del imperio de la China, posee España 
unas vastas y privilegiadas islas que la mano del hombre 
podría convertir en una de las reglones más productivas del 
mundo, puesto que hoy, vírgenes aun en su mayor parte, son ya 
la envidia de las naciones europeas, no sólo por su riqueza, 
sino también porque ofrecen al colono las más ricas y varia
das producciones.

Según las estadísticas consultadas, el comercio de España 
con dichas Islas Filipinas iba aumentando progresivamente, 
protegido por derechos diferenciales de bandera y de proceden
cia; y el que desde las otras naciones se hacia era también en 
una gran parte con pabellón español, en términos que los na
vieros de Cádiz, Santander y Bilbao contaban con estos fletes 
como uno de sus principales recursos, llegando el caso de que 
desde Inglaterra solamente se mandasen en pabellón español 
hasta 15.000 toneladas anuales, y que desde los puertos espa
ñoles salieran cerca de 8,000; pero en 1870 cambió de aspecto: 
hizóse para Filipinas lo que en 4868 para España, un decreto 
de abolición gradual de derechos protectores, y desde entonces 
el pabellón nacional ha ido desapareciendo de tai modo y con 
tal rapidez, que en 4871- de los puertos españoles salieron so
lamente 2.500 tonelaiL s, y de Inglaterra, con pabellón español, 
sólo unas 8.000; Ju que representa una pérdida de mas de 
un 50 por 400 para nuestra marina mercante en el trascurso 
de cuatro años, y precie amen te en la época en que más conve
nia estrechar loo lazos entro dichas Islas con la madre patria 
por causas de tu dos bien conocidas.

El ánimo se aflige al consíder ir 3a imprevisión con que 
malogramoc, con mengua elel honor y de los más vitales inte
reses, una de las bellas legiones del universo, llamada con ra 
zien n Ja perla de Oriente, Un buen sistema económico daria por 
resultado el aumento á nuestra su a lina, gran salida á nues
tros productos agríccdijs y fabriles ■ facilitaría el fomento de 
aquellas lulas, t rayen do á Europa sus ricas producciones; es- 
truhut'ja n ilustras relaciones económicas y políticas; labrarla 
en o ui ni i a uno de lus mayos es deuuntos de grandeza y prospe
ridad dtí nuestra abatida patria,

Y st á esto arlarliiÉios que España apénus figura para nada 
en el movimiento arurílímrj que las demás Potencias europeas 
soshciiLij íuii 11 rc-ún ík \  ^lubj, podremos concluir, en resu
rtí en , q ni o ipI riemtn-Jey de 1863, aumenta lo con el de 4870, 
lian acabildo coa rnirdra marina do un modo tan rápido que 
razun t 'Jifia usa So el rilad c a asegurar que sí el Gobierno no 
iieijiL «joirn prem iad , lus remedios sítán ya inútiles para su 
salvación.

Si por un momento d*jamos de considerar la abstracta y 
aterradora proporcionalidad á que nmentira marina queda re - 
d iioi k  iicm i n r i  inuvnojf m u i ou m  1 ron Jo® distintos paí-  
y c rí , p ! r ,j i j j i ni o v  11 J o í p ru d u rúur c o y a e o o d uc cíon le ha sido 
arrebatado, vermiins rriao c la ram ente  aun  las so m b r ía s  tintas 
c on f| u e h tí «J í b n j n c i hnr i i. o r¿ k  rl o r\ u e h t ir o c o ra i  r rs i o m ar í t i rn o, 

Sigu iendo  eJ mí orna únlen e L  k m d o ,  em pecem os  por e l  
guano qme, pro¡rdi ule di l! Puní i s illr ik haer ya  m u ch os  arios 
uno de Ion elpmeifiir pir /icipiln rlc iiiunüri aj; miultura y 
cuya importación aMciennlo á rain m edio millón do tone ladas  
al aíiu; este cJcnjOii w ríe vida priv Ja Eiuiríiíja, coííio torio? los 
productos do tan re*motas rogíonus, son conducidos  á España 
en su tota Ib liad por naves extra n jeras á causa del estado a n ó 
m alo  y á todas luces perjudicial en «que con dichas R epúblicas  
ríos encontram os, y que es necesario termíne á Ja mayor bre
vedad posible.

En cuanto á nuestro comercio con Europa, pertenece á Ja 
mar!na extrcnjora casi la totalidad de las 600JJ00 tonefadas de 
carbón que, merced á nuestra incomprensible falte de patriotis
mo, se importan aun ds las minas extranjeras, teniéndolas m  
España eri númeio y calidad más que suficiente para nuestras 
necesidades; asimismo le pertenece Ja conducción de maderas 
del Norte y cereales de Oriente, en pujulcío de nuestra r i 
queza forestal y agrícola, que por falta solamente de rruchos 
baratos de conducción no puede competir con ventaja, ni aun 
dentro de nuestra misma patrie. Del mismo modo el pabellón 
extranjero se ha apropiado la conducción de casi dos terceras 
partes de las 30.000 toneladas de bacalao que para nuestro con
sumo vienen actualmente de los depósitos del Norte; y por fin, 
expórtase casi totalmente con pabellón extranjero las 80.000 
toneladas de mineral, las 60.000 de esparto y las 80.000 pipas 
de Jerez con que nuestra producción minera y agrícola surte 
los mercados europeos.

La suerte do la marina mercante no ha sido mejor en Amé
rica, puesto que en estos últimos años ha perdido también la 
conducción de cerca de 80.000 toneladas de cacao que venían 
directamente de los puntos de producción, y que hoy en su ma
yor parte proceden de los depósitos comerciales'' europeos; ha 
perdido igualmente la mayor parte del algodón que hoy man
dan directamente Ids gstófoe-Unidog m  magníficos' vapo

res, seguros de que nuestros buques no pueden competir á 
causa del recargo de nuestra bandera en los puertos de aquella 
República, y sólo queda para nuestra marina la exportación do 
caldos para el Sur, único comercio á que hoy le es dado de
dicarse.

La única áncora de salvación que á la marina española que
daba después de la abolición de los derechos diferenciales fué 
el comercio de las Antillas y Filipinas: respecto de estas úl
timas, ya hemos visto cómo va acabándose por momentos. Y 
en cuanto al de las Antillas, van creciendo las dificultades á 
consecuencia de la pérdida de 20.000 toneladas de azúcar que 
en dos años ha bajado la importación; de modo que sólo le 
queda á nuestra desgraciada marina mercante la importación 
a Cuba de todos los cereales, caldos y manufacturas españolas, 
y del tabaco procedente del Sur de América. ¿Es esto suficiente 
para sostener á la marina? De ningún modo puede seguirse 
por esta dolorosa pendiente en que cada dia se pierde, y cuyo 
resultado final sena la desaparición de nuestra flota mercan
te, tan mermada ya, según demostrará esta Sociedad Eco
nómica.

Dilucidado ya el primero é importantísimo asunto del in 
terrogatorio, referente al aumento ó disminución que han 
tenido los buques españoles en el movimiento marítimo, como 
consecuencia de la abolición del derecho diferencial de bande
ra, pasará esta corporación á ocuparse de los pagos, trabas y 
disposiciones á que se hallaba sometido el buque español en 
España, y de ios impuestos á que antes de la abolición del 
derecho diferencial de bandera se hallaban sujetos los buques 
extranjeros en nuestra nación.

Aun cuando nuestra marina mercante quedó á merced de 
la libre competencia extranjera á causa de la abolición de los 
derechos diferenciales, es posible que continuara luchando 
con la valentía que tanto le caracteriza si efectivamente des
ligándola de las trabas que antes la embarazaban en sus múl
tiples operaciones se le hubieran rebajado los impuestos, para 
que gozara de los beneficios de los demás, toda vez que ningu
na protección quería seguirse dispensándola. Pero no sucedió 
así, y las contadas ilusiones que aun le quedaban fueron poco 
á poco, desvaneciéndose, pues vió demostrado ostensiblemente 
que las ventajas ofrecidas en 22 de Noviembre de 4868, en vez 
de ser en provecho suyo, por el contrario, eran favorables á 
sus afortunados competidores, que, según se ha visto, no han 
tardado en sacar todo el provecho posible hasta dejarla en el 
mísero estado en que hoy se encuentra.

Una de las ofertas que categóricamente se hicieron á 3a 
marina fué crear un impuesto único, en sustitución de todos 
los derechos de fondeadero, faros, sanidad, carga y descarga, 
y los especiales de cada puerto. Esta unificación, que tantas 
veces se había ya pedido, sin que nunca fuese concedida á pe
sar de que era y es aun medida indispensable para el comer
cio, fué recibida con júbilo, como única compensación que en 
realidad concedía el decreto-ley de 4868; pero esta solemne 
oferta no ha sido cumplida, sino que, según se demostrará, la 
situación en lo que á impuestos se refiere es mucho más em
barazosa que la que existia.

Durante el decenio anterior á 4868, la marina mercante 
pagaba anualmente una contribución industrial á razón de 2 
reales por tonelada neta aprovechable, cuya contribución, en 
vez de desaparecer, ha ido por el contrario aumentándose en 
los siguientes años hasta llegar en la actualidad á 5 rs. con 30 
céntimos sobre el tonelaje total, con más un recargo de un 45 
por 400 por el impuesto de guerra, lo cual representa dos au
mentos, uno sumamente considerable en el tipo del impuesto, 
y otro notoriamente injusto por la medición, pues siendo la 
renta la base en que se funda la contribución territorial, y el 
trabajo útil en la de industria, el tipo que debería haberse 
tomaoo para el adeudo es el del tonelaje neto utilizable, único 
que en los buques da rendimiento; pero de ningún modo el 
total, puesto que así se teice pagar contribución á lo que no 
tan sólo no produce, sino que, por el contrario, grava sobre la 
parte útil del casco; resultando con esto que miéntras ni se ha 
tratado ni debia tratarse, por ejemplo, de hacer pagar mayor 
contribución á una fábrica porque el depósito de carbón sea 
de mayor capacidad que en otra, en la marina dos vapores 
del mismo tonelaje neto devenga más aquel que tiene mayores 
carboneras ó aljibes, lo cual no obedece á principio alguno 
económico y rechaza la justicia.

Cobrábanse también anteriormente á la indicada refor
ma otra clase de impuestos con el objeto de atender á los 
respectivos servicios, y que se designaban con los nom
bres de practicaje y amarra je, Capitanía de puerto, Sanidad 
y consumos que, según se ofrecía solemnemente en el ca
lendado decreto-ley, áebian haber desaparecido, por venir in
cluidos en el impuesto qué*entonces se creara; pero .tampoco 
se ha cumplido este ofrecimiento favorable á la marina, por
que todos, absolutamente todos los citados impuestos, han 
vuelto á exigirse sin ni siquiera variar de nomb.e, puesto que 
hoy tienen el de Prácticos y Armadores, Sanidad marítima é 
impuestos de consumos; pero siendo en cambio más alta la 
tarifa en alguno de ellos.

Sobre, este punto debe la Económica indicar que, si bien se 
kirtenta do k  falta de cumplimiento á las ofertas que á la 
marina se hicieron en 4868, rio por ello participa de la opinión 
de que los servicios de Sanidad marítima y practicaje hayan 
de desaparecer, pues á ambos los cree necesarios, debiendo ser 
satisfechos, en concepto de esta Sociedad, el de practicaje y 
amarra je, que debe estar á cargo de inteligentes pilotos, por la 
marina, dada su índole especial y que ella únicamente utiliza 
sus provechosos servicios; y el de la Sanidad marítima, por la 
Nación, puesto que á esta presta directamente sus -servicios, y 
no á los buques que, especialmente los extranjeros, la ven con 
profundo desagrado.

Por último, antes de la abolición del derecho diferencial 
todos los buques que entraban en los puertos de 3a Nación 
para efectuar operaciones comerciales pagaban un real por 
tonelada por derechos de faros, y otra para fondeaderos, que 
juntos importaban 2 rs. sobre el total, y otro derecho so
bre la carga á razón de 4/8 de real por quintal con el nom
bre de recargo de puerto, carga y descarga; estos fueron los 
que realmente por decreto-ley han quedado reducidos á un 
solo derecho, llamado de descarga, á razón de 5 rs. por cada 
viajero y 40 rs. por tonelada de 4.000 kilogramos ,á la marina 
de altura, y 4 rs. por viajero y 8rs. por tonelada á la de Eu
ropa, debiendo añadirse un recargo en cada puerto para su 
construcción y sostenimiento; de modo que en Barcelona, por 
ejemplo, resultó 8 rs. por viajero y 48 rs. por tonelada á la 
de altura, y 4rs. por viajero y 43 rs. por tonelada á la de Eu
ropa, lo cual, como claramente se comprende, dió por resulta
do que la aplicación de la nueva tarifa fuera más onerosa á la 
navegación que las que había anteriormente, siendo en este 
sentido una carga mejor que una ventaja, contra todo lo ofre
cido.

Pero no fué aun el tipo lo que más perjuicios ha causado 
á la marina, sino la forma en que se estableció, y que es de 
todo punto indispensable variar, puesto que con el actual sis
tema se favorece notablemente á la marina extranjera con 
perjuicio de la nacional.

Basta fijarse un momento en la situación geográfica de Es-
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paña para comprender las inmejorables condiciones en que se s 
encuentra para el comercio marítimo con ambos continentes; * 
pero es el caso que esta privilegiada situación hace que los * 
buques que salen de cualquier nación de Europa les sea s u -  j 
mámente fácil tocar al paso en la Península para seguir luego 
su viaje, como así sucede realmente, sobre todo en les magní
ficos vapores de las líneas subvencionadas en el extranjero, 
que escasos de flete directo competan su carga en dos ó tres 
puerto* españole^ con gran perjuicio de nuestra marina, que 
ve le arrebatan la carga sin poder competir, puesto que estos j 
vapores, á pesar de su gran tonelaje, no pagaban más que por 
el peso de las mercancías que descargaban, y aun en la mayo
ría de los cases ios derechos venían a cargo del destinatario, 
resultando muchas veces que, después de haber cargado gran 
cantidad de mercancías y embarcado numerosos viajeros, sa
lían del punto sin que el Estado reportase provecho alguno, 
en cambio del gran pasaje y flete que habían conseguido. De 
modo que ha sido tal el abuso que las naciones extranjeras 
hicieron, que no pasaba dia sin que el puerto de esta capital 
se viera visitado por grandiosos vapores franceses ó italianos, 
dedicados á la carrera dei Sur, que sólo se detenían el tiempo 
indispensable para cargar en sus inmensas bodegas las m er
cancías tan necesarias á nuestros buques; miéntr&s que á estos, 
á pe,, ar de sus esfuerzos, no les era posible reunir carga sufi
ciente para la expedición, resultando que sus estancias en el 
puerto eran únicamenta dilatadas en perjuicio notable de sus 
intereses.

F.a cambio de las facilidades con que España brinda á los 
buques extranjeros, la posición de los otros países respecto dei 
nuestro, no sólo no facilita, sino que por el contrario impide 
que nuestra pobre marina pueda reportar iguales ventajas; 
pero aunque así no fuera, no le seria dado hacerlo, porque en 
otros paíse- con más previsión que en el nuestro los derechos 
se ppgarn no por el peso de las mercancías descargadas, sino 
por el tonelaje del buque, aunque llegue en lastre, á fin de evi
tar  que suceda en sus puertos lo que en los nuestros, que tanto 
lamentamos. Hé aquí en qué situación tan triste se coloca á 
nuestra marina, perjudicada dentro de sus mismos puercos, y 
en oue condiciones se le exige la lucha.

 ̂ Pero hay más: el derecho de descarga bien pronto fué ad i
cionado con otro oue se denomina de carga y viajeros, que es 
de 8 rs. por tonelada, y para ios pasajeros de 4 rs. en altura 
y 4 rs. por el cabotaje, üfste nuevo derecho fué, no sólo injusto 
p a r -  la marina, sí que también ilegal; la injusticia resulta

* o*o1 Su rec4erda flue en el derecho de descarga creado 
en 1868 iba ya incluido el de carga que ánies se cobraba; y es 
■^mple-amente ilegal que sea pagado por la marina, pues la 
mayor comodidad ue la Administración no es causa bastante 
po erosa p»ra que se cobre á unos la contribución que, según 
e decreto de creación de este impuesto, debían de pagar otras, 
como ha sucedido en este caso, resultando que un nuevo y no 
insignificante recargo vino á agravar más y más á esta impor
tante y comprometida industria.

(Se continuará.)

M IN ISTER IO  D E  FO M E N T O

D irección general 
de Obras públicas, Com ercio y  Minas.

Carreteras.
En;31 de Julio último se dispuso la celebración el dia 13 

® i® lG™ J e de1d?ble subasta de las obras del puente
w *  j  r);< * sobre el Sil, en Ja carretera de Ponferrada á

'I r* ?  * n u n o i o  ss insertó en la G a c e t a
• z f  Madrid del día 5 de Agosto siguiente y en el Diario 

f  o?B M  ■ T  t,a“ bien de Madrid del mismo dia 5 de Agosto, 
£ " o/etíw ojival de esa provincia del 11 de’ citado mes: ce- 

.ebradas las actas en esa capital y en esta Gorte, no se pre - 
“ citader alguno; en su consecuencia, esta Dirección ge- 

1 dia u n ?  se,celebr,M. nuevamente segundas subastas 
■fnn He 97S qÍÍj u .3re P.roximo> á 1» una de la tarde, bajo el 
iSt» v „ i pesetas 21 ín t im o s  del presupuesto de con- 
-rata, y con las mismas condiciones que expresa el de condi-
rÍ,°HnS¿ T lCI" re»nitido á V. S. con dicha orden de 31 de
f t w  „ ‘i ’aroa ei a» imci0 inserto en la Gaceta, Diario
C A. l í t  0,*lm  ds esa provincia de los diss indicados 6 y 11 
v A&ostú ulutno; debiendo V. S. cumplir con lo demás que se 

>revema en la orden mencionada de 31 de Julio anterior.
le 187°' * in rrr  & . nru°hos años- Madrid 9 de Octubre 
L í  V Lbreetor general, el B. de Covadonga.=Sr. Go- jeinador üe la provincia He o ^n en

Portazgos.

oupEnarAD)|re0eÍ-0n p ‘íeí¡al ha resHeito suspender la subasta que para t i  arriendo dsl portazgo de la Ollería, en la provin-
ximch UOm’ debiao6lebra" °  el dia 11 de Noviembre pró- 

de Oovadongaf6 ° ctubre de 18:9-= EI Director general, el B.

Personal facultativo.
Habiéndose cometido un error involuntario en la fijación 

ae, plazo para la presentación de solicitudes por los Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos y Ayudantes de Obras públi
cas que deseen prestar sus servicios en Cuba y Filipinas e n 
el anuncio oe 10 del actual, inserto en la Gaceta de 1% del lo ís 
mo, esta Dirección general ha acordado hacer público por rae
dloi de; dicho periódico oficial que el plazo de que se trata  r , 0 es 
el de lo días sino el de dos meses, á contar desde la me.ucio- 
nada fecha de 10 del comente.
Oovaddrí(i ^  Octubre de 1879.=E1 Director g ene ra l , B. de

xiimsmcioH.
A dm inistración económ ica de la  p rovin cia  

de Barcelona.
 ̂ u or este tercer edicto ge cita, y emplaza á D. Cristóbal P i-  

íiana y á D. José Sánchez, Administrador é Inspector que fue
ron respectivarmnte de Contribuciones indirectas y Rentas 
g itanead as de esta provincia, para que en ei término de SO 
aias se-presenten en esta Administración económica á respon
der de Jos cargos que les resultan en el expediente de alcance 
oe D. José María Lias, Administrador que fué de Villanueva y 
Rsitru, como R íes  del mismo; y *jlcaso de haber fallecido

dichos funcionarios, esta citación y emplazamiento debe enten
derse á los herederos de los mismos. !

Barcelona 10 de Octubre de 1879.=*E1 Jefe económico, Juan ! 
M&dramany. i

A dm inistración económ ica de la  p rov in cia  I 
kde Cádiz.

D. Juan de Pol y Fonsdeviela, Jefe de Administración civil 
y superior de Hacienda pública honorario, Comendador de la ¡ 
Reai y distinguida Orden de Cárlos III, de número üe la am e
ricana He Isabel la Católica, Caballero de la Orden del Mérito 
naval con placa de tercera clase y distintivo blanco, Jefe eco
nómico de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
D. Eduardo Oaraballo, Administrador que fué de 'Loterías de 
Cádiz en el año de 1876, ó á su* herederos caso de haber falle
cido, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 30 | 
dias, contados desde el que aparezca inserto este edicto en la 
G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia, se presente por sí ó 
por medio de apoderado á responder á los cargos que le resul
tan en el expediente de alcance que ss le sigue por la cantidad 
de 40.972 pesetas 92 céntimos.

Cádiz 9 de Octubre de 1879.—El Jefe económico, Juan de 
Pol.

A dm inistración d el Correo Central.
SECCION DE LISTA. |

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 12 ele Octubre.
Núm. 187 Benito Perez.—Valladolid.

188 Dolores Santistéban.—Valdemoro.
189 Eduardo Nr vares.—Leganés.
190 Felipe Acuna.—Chinchón.
191 Faustina Hérva*.—Caceres.
192 Faustina. Rojas.-—Al berique.
193 J. F. Cordel y compañía.—Barcelona.
194 Juana Cruz.—Manaira.
19o Lucía González.—Matapozuelo.
193 Meliton S ^ z  — Maíaquilla.
197 Paulina Lam—Málaga.
198 Pilar Lacosta.—1Tala vera de la Reina.
199 Ramón Alvarez.—Iniesta.
200 Valentina Aragonés.—Zaragoza.

Madrid 13 áe Octubre Administrador. Martin
botella,

Gabinete Central de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido 

ser entregados á los destinatarios.
D í a  13.

a - BOMBES . _
del destiiaterie.  ̂omiomo.

Barcelona   Francisco Latorre.  »
Zaragoza   Fr' nc seo López. . .  Cádiz, 14
Valencia...............  Co ule Oreixeil . . . .  Jacometrezo, 6.
A ficante............... Adrián Vinder. . . .  Lobo, £, eeguudo.
P eñaranda .   M ontes . . . . . . . . . . .  Cava-Baja, 17.
L c o n . ...................  Pedro Sauque  Peninsular, 6.
Luadalajara  Tomasa Moya. . . . .  Sordo,2o, bajo.
Alicante...............  Antonio S andoval. Jacometrezo, 29, se

gundo.
Coruña    Coronel A n t o n i o

Luque...................  Alcalá, 41.
Boulogne . . . . . . .  Mme. Dix. . . . . . . . .  Infantas, 40.
Londres    Bayon Camaina . . .  »
Nerja..................... Emilio lianescau . .  Urosas, 17.
Badajoz................  Antonio Navarro . .  Preciados, 6.

Madrid 13 do Octubre de Í37&=»E1 Jefe, del Gabinete Cea*
trid, Julián Alonso Prados.

Fábrica de T m b ia 0
Habiéndose insertadoen la G a c e t a  d e  M a d u i d ,  núm. 281, de 

8 del corriente, el anuncio para la segunda subasta de acopio 
de piedra, arena y otros artículos, el remata tendrá lugar el 
sábado 18 de este mes;

Trubia 10 de Octubre de !879.=E1 Oficial primero, Secre
tario, Julio Zavaleta. ..

Junta económ ica del D epartam ento de F errol. PfP
En cumplimiento & lo dispuesto en Real orden de 12 del 

mes último, y en virtud de acuerdo de esta corporación del dia 
de hoy, ss anuncia á pública y simultánea suoasta ants la 
misma y en las Comandancias de Marina de Jas provincias 
de la Coruña y Santander el trasporte de maderas desde el 
puerto de San Vicente de la Barquera nasta ei Arsenal de este 
Departamento, bajo el pliego de condiciones, modelo de propo* 
sicion y precios tipos que á continuación se injertan, y se en 
contrarán de -manifiesto en la Secretaría de la Capitanía gene
ral de este Departamento y en las Comandancias de Marina de 
la Coruña y Santander hasta las doce y media del 15 de No
viembre próximo, en cuyo dia y hora tendrá lugar dicha s u 
basta.

Lo que se anuncia al público para conocimiento délas per
sonas que gusten interesarse en la referida subasta.

Ferrol 4 de Octubre de 1879.= E l  Coronel, Capitán de f ra 
gata, Secretario, P. O., Francisco de Paula Lia ño.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l . —  
Pliego de condiciones para sacar' á publica licitación el tras
porte de G00 piezas de roble que miden próximamente 280 
metros cúb eos, desde ei depósito que tiene establecido la Mari
na en el puerto de San Vicente de la Barquera 1 asta el Arse
nal del Departamento de Ferrol, en donde deben ser desem
barcadas y entregadas.

c o n d i c i o n e s  g e n e r a l e s .

4.a El trasporte de h s  600 piezas de roble ha de verificarse 
precisamente en buques con cubierta y de buenas condiciones, 
los que serán reconocidos á su llegada á San Vicente de la 
Barquera por el Ayuiante de Marina y por el Ingeni.iro de la 
comisión del corte de maderas, quienes rechazarán los que no 
reúnan las condiciones necesarias.

2.* El ser/icio poirá  verificarse en buques de pequeño por
te de los que se dedican al comercio de cabotaje, ó en Jos de 
mayor porte, según convenga al contratista; p*ro será condi
ción indispensable que tengan bien una porWde recibo capaz 

, para introducir en la bodega vari&g piezas que midan en une

de sus extremos 76 centímetros de ancho por 56 de alto, ó bien 
una boca de escotilla de capacidad suficiente para introducir 
por ella las piezas de mayores dimensiones.

3.a Será de cuenta del contratista extraer del depósito las 
piezas de madera que le señalen los Oficiales de la comisión 
del corte, así como el arrastre de las mismas hasta colocarlas 
dentro de la bodega del buque.

4.a Al precederse á Ja cargs, el contratista ó el Capitán del 
buque firmaran diariamente recibos de las maderas que hayan 
extraído del depósito, con expresión d o m a re is  y dimensiones 
de las piezas, cuyos recibos entregarán á los Oficiales do la 
comisión. Terminada la carga, ¿e procederá á la comprobación 
del resultado de los recibos diarios, formándose u n  conoci
miento de cargo y embarco por duplicado, que firmarán el 
contratista ó ei Capitán del buque, así como los Oficiales de 1& 
expresada comisión.

5.a  ̂La descarga de los buques se verificará en el punto que 
se designe y en donde pueda atracar Ja nave, recibiendo la carga 
la Marina al costado del buque en vista del conocimiento de 
embarque y con las formalidades reglamentarias, teniendo 
derecho el Capitán ó contratista á proceder á la descare-a den
tro de Jas 24 horas siguientes á su entrada en el puerto; en la 
inteligencia de que empezada que sea dicha operación, no po
drá interrumpirse hasta terminarla, siendo responsable la 
Marina de los perjuicios y gastos de demora que puedan oca
sionarle al buque por esta causa.

6.a Las piezas que se inutilicen al embarco ó desembarco, 
y las que aparezcan recortadas poco ó mucho, no serán admi
tidas, y el contratista reintegrará su importe, previo el corres
pondiente avalúo per los peritos que se designen y un tercero 
en caso de discordia, descontándose del valor del flete el im 
porte que corresponda por este concepto, y siguiéndose el 
misino procedimiento con las piezas que falten en el acto de la 
entrega.
f%7.a Por regla general, no podrá conducirse pieza alguna so
bre la cubierta de los buques, y sólo se permitirá coiecar en 
ella des ó tres cuando más de aquellas que por su figura irre
gular pudiera perjudicar mucho la buena estiva del carga
mento.

8.a Si después de embarcadas las 600 piezas necesitase el 
último buque á la carga algunas más para completarla, se le 
facilitarán por la comisión del corta las que sean necesarias 
para ei completo cargamento, con las mismas condiciones que 
se estipulan y al mismo precio de flete.

9.a El contratista quedará obligado á presentar por lo mo
nos dos buques de menor porte ó uno de mayor en el puerto 
de San Vicente de la Barquera en el término de 30 dias, á con
tar desde el en que se le notifique la adjudicación ds este ser
vicio, como igualmente los demás buques que sean necesarios 
para la conducción de las 600 piezas en un término , ue no po
drá exceder de otros 30 dias, pudiendo verificar este‘trasporte 
en uno ó en dos viajes, según le convenga.

10. Si los buques que expresa la condición anterior no es- , 
tuviesen en el puerto de San Vicente de Ja Barquera en los/ 
plazos que quedan señalados en la condición anterior, ó av ío s  
presentados no reuniesen las condiciones necesarias pava la 
conducción de Ja madera, se le impondrá al contratista i 
multa de 2o pesetas por cada dia que pase sin la pvesent ación, 
de aquellos ó de los necesarios para el reemplazo de lo s des
echados; y si á los 30 dias trascurridos no hubiese pres enfado 
baque a ’guno, podrá la Marina rescindir el contrato cc >n per-
d id .3 *  d o  lo .  j p o c o  a l  L a f í t H r t .  I'LiCíStí O C & « I ojü  i» p o l *  o f t ú u S d

de fuerza mayor, quedará sin efecto la penalidad ai .íterior- 
mente establecida, siempre que se prueben debidam ente por 
medio de certificaciones de los Capitanes de los pi yertos de 
donde hayan verificado la salida les buques ó de los , déla  ar
ribada de los mismos.

l í .  Tanto Jos gastos de carga como los de desea rga hasta 
que quede recibida la madera en el Arsenal de Fer: rol han de 
ser de cuenta del contratista; y si este necesitase al gunos efec
tos del Arsenal como auxilio para proceder al dese ,mbarco, le 
serán facilitados pagando el importe del deterior o sufrido, ó 
el pago del valor del efecto si padeciese extravío.

12. Ei prec .o de flete que se señala como tipo por la con
ducción ó trasporte de las citadas piezas es el de ‘ JQ pesetas por 
cada metro cúbico, cuyo pago se verificará al contj catista en me
tálico dentro de las 24 horas siguientes á la ent ,rega de cada 
buque conductor, sin que por esto se entienda r  elevado el con
tratista de verificar el trasporte del resto de la madura hasta 
el total de Jas 600 piezas, para lo cual quedar á constituida ai 
efecto Ja fianza hasta su terminación.

13. El acto de remate tendrá lugar sioiufl ¿éneamente ante 
la Junta económica de este Departamento y ]0B Comandantes 
de las provincias marítimas de la Car una y Santander el dia 
y hora que se anunciará en los Boletines o/i dales de las expre
sadas provincias.

44. Se fija como garantía para tomar r j^rte en la licitación 
la cantidad de 350 pesetas, cuyo recibo • debe acompfrñar á la 
propos clon, y la de 7t0 pesetas como lianza para responder 
del cu «i pl- miento del con«rato, que de be quedar coriotituida 
al tercer dia de notificada la ucljudb nación de este servicio. 
Estas cantidades se impondrán en m. t ,a !ico ó en valores equi
valentes en papel de la Deuda del Er ¿tsdo á los tipos que se
ñala el Raa 1 decreto de 29 de AgosV j de 1876, en la Caja ge
neral de Depósitos ó en las sucuisa íes de las provincias res
pectivas.

15. Las proposiciones se extern j (-r án á la totalidad del ser
vicio y ai precio tipo, ó con la r .eb^ja de un tanto por 400, 
y serán desechadas en el acto dr > ja subasta las que excedan 
de este, las que no se r justen al modelo inserto al final de este 
pliego, así como aquellas que r ¿o acompañen ed talón ó recibo 
que acredi t e  la constitución del deposito á que se refiere la 
condición 14.

46. Serán de cuenta del r contratista los gastos que ocasio
nan la publicación de anun eios y pliegos de condiciones en los 
Bo'clines oficiales y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Jos que corres
pondan por Arancel al J.Jotario en la asistencia y redacción 
del acta dd  remate, y Ir )3 de 10 ejemplares de uno do los Bo
letines oficia es en quo se hay., publicado ei pliego de condi
ciones que entregará Tpara uso de las oficinas.

47. Además de h js condiciones expresadas, r fg 'rán  para 
este contrato y su publica licitación las reglas de generalidad 
aprobadas por el Almirantazgo en orden de 3 de Mayo de 4869, 
en cuanto no sear.j contrarias á las a i re  dores condiciones.

Ferrol 29 de Setiembre de 4879.—I. I. Francisco Franco.
Modelo ele proposición.

El que suscribe, por sí (ó á nombre d e . . . . . ) ,  hace presente 
que enterado, del pliego de condiciones inserto en <d Boletin
oficial de la  provincia de , n ú m    para subastar el
trasporte de 600 piezas de mad-ra de roble desde San Vicente 
de la Barquera al Arsenal de Ferrol, se compromete á verifi
car esta operación, c m enr ie la  sujeción al mismo, á los precios 
tipos ó con la baja del tanto por 400 del importe total del ser
vido,

(Fecha y firma del proponente.)
I Es copia.==El Coronel, Capitán de fragata, Secretario, P. O., 
i Francisco de P. Liaño.



1 3 0  14 Octubre de 1 8 7 9 . Gaceta de Madrid.—Núm. 287 .

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de S a la m a n ca .

Teniendo establecido este Exorno. Ayuntamiento la venta 
*o'xe 1 u si va de la sal en esta ciudad, su radio y extr&rádio, y ha
biendo terminado el contrato que tenia celebrado ai efecto, 
se saca á pública licitación este servicio por el tiempo que me
die desde el día en que se verifique la subasta hasta el 30 de 
junio de 188$, bajo las condiciones siguientes:

1.a La sal que haya de exoenderse al público sera de las 
imbricas de Imon, San Fernando ó cualquiera otra que reúna 
condiciones <is pureza y blancura análogas a la jnocedente de 
referida salina de Imon. .

8 .a El contratista se obligará á surtir de toda la sal que se 
necesite para el consumo de la población, estableciendo cuando 
menos cinco puntes de venta ai per menor, ó sea de seis k ilo
gramos abajo. .

3/ La venta se efectuará ñor el arrendatario y por quien 
obtenga su consentimiento escrito, noticiando anticipadamente 
al Ayuntamiente los mimbres de ios expendedores y domicilios 
donde establezcan Ja v¿nta.

4.a El precio máximo á que ha de vender Ja sal es el de do 
céntimos de peseta el kdógraino por seis kilogramos exclusive 
en adelante, y el de 18 céntimos de peseta por cantidades de 
seis kilogramos inclusive abajo. t

3.a Queda facultado para establecer precios ma*s bajos si le 
conviene. En los locales destinados á la venta tendrá constan
temente marcados los precies en una tabla á la vista del
público. , .

G$ Se permitirá al arrendatario la venta para fuera de la 
población á los precios que Je convenga establecer.

7.a Este contrato durará por lo que resla del actual ano 
económico y por los dos años económicos sigu entes, ó sea 
hasta el 30 de Junio de 1888, salvo el caso de qup ti Gobierno 
de S. M. modificara las condicionas actuales be ecte impuesto.

8.a Para hacer proposiciones so necesita consignar en la 
Depositarla del Municipio la suma de 8.500 pesetas en efecti
vo metálico, qt p 'mecerán en depósito hasta la termina
ción de este ccn r to.

9.a Si por c iqa er acontecimiento el contratista dejara 
de tener suílci r te rtido de sal en los establecimientos de 
venta, el Ayuntamiento podrá adquirirla por cuenta de aquel 
donde lo estime conveniente, exigiendo los dañes y perjuicios 
que hubiere lugar.

40. El contratista abonará al Exorno. Ayuntamiento por 
trimestres vencidos Ja cantidad do 7.300 pesetas anuales por el 
arriendo con venta libre do Ja sal.

41. Los dependientes del ramo de consumos, el arrendata
rio y los agentes que nembre por escrito vigilarán para evi
tar defraudaciones, denunciando como defraudadores del im 
puesto de consumes á los que introduzcan ó traten de intro
ducir, depositen ó vendan sal en la capital, su radio y extra- 
rádio.

48. La subasta tendrá lugar en la Sala Consistorial de 
este Excmo. Ayuntamiento y b *;o la presidencia del Sr. Al
calde, á las duc¿ de la mañana del dia en que termine el plazo 
de los SO dias siguientes ai de la publicación de este anuncio 
en l a  G a c e t a  d e  Ma d r i d .

43. La üroposicion estará concebida en los siguientes tér
minos, no admitiéndose postura menor de las 7.500 pesetas.

A rriendo de sal con venta líbre p ara  la ciudad de Salam anca .
D. F. de T., vecino de   con cédula personal de.........

rúase, señalada con el núm   enterado del pliego de condi-
c'ones para el arrien!o con venta Jiore de sal á la ciudad de 
Salamanca y su rádio, se compromete á cumplirle por la can
tidad de . . . .  pesetas.

(Fecha y firma.)
44. Lns proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 

dflnemte qotdar en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
4 3 múiutub antes de ia hoi\t stñalada para la subasta.

13, Si en el acto de d.n* lectura á Jos pliegos resultasen dos 
é  mas proposiciones iguales, se abrirá licitación á .la llana, 
única i.mu te* entre Es autores de aquellas, (turante el tiempo 
que di termine cd Sr. Presidente.,

4ü Todos 1 us que se initre»en en la subasta deberán pre
sentir ciniu muestra medio quintal de la sal que haya de ex- 
litnder, ts mu se depositará en el tic parlamento de Camarilla, 
pare runfrimlavia siempre que el Excmo. Avunfcamiento lo 
te ,ga iii'iur conreo i er le con Ja sal que se ex pe mi a al público. 
Los I i i" 11 d 1i o rr.s que no se^ri agraciados en la subista podrán 
rbiirtt fieHiii luí u la1* mu si ros, n. í coroo el dLpósito en me- 
libicu. La mlruilii reiuu de Ja ruuthtra seiá gratuita mediante 
óri'Ifu* ile lo A le* id ir .

17, El Excuso, Ayunte miento reserva el derecho de in s
pección o r Jm,k alnriiUici ufsó Incales donde se expenda la sal, siem
pre rjij] 'lo estime iirnvitTjítoih.

JISÍ, Eisii' c mírala uo elevara. á i'Ccrítura publica, y su. coste 
sera de miri'li dluJ ron tro lia Si, ah  cuino el papel scdkdo que
lü  Jll l il i  II. £1, JUÜl el t i fJLlJiditu

49, I Etc t'isulni Lo no teir'rá valor ni ffic to  alguno tiesta 
que ricu ra  «ubre él la uprob aicion de Ja Exorna, Corporación 
municipal,

\ pura, qnn lirguc á cmiocimiimio ele tudnw &qucfilog que 
qulprari intiM*1 |nnic in rlnlia mu Fute, pr oriniJCH por jnuilío 
u e li pire "'p f i II e ñ v irII ¡i i il w S i« r¿oori Jl a 4 i« pr < r 1 1 E \ i • m n, A v n i * t a - 
lu j r i j 11 * t ii r c * s o ni di c fj «11 f S u i1 c ui u I, iu n H íii 1 a i ir¡ a sn i • fi a í l ti v fie f u 11 r e 
da 18 T,I, - d,v II El A I vhIIiIIo , flf, í 11 uerv« »?,^  P or u cuei’tlo di 1 
to u ijo , Aj imiliifiijn rite, !h l  iti 1J¡ f/u ln, S creUrio,

Al c a 1 ñ í a c o ns l i iu  ci on a 1 d  e A lh  9la d e j o,
D, Fermín 'festino Parra, Alcalde cousLíluoioual de esta 

v i l l a  de Á 1 b i Ja¡ríb jo  1 1 1 j ¡j J  y J  J [ ¡«u J
1 h  g r i bh Ib - r lj i«e jiuf re n 11 n r í a rl e 1 rjj 11 c* 1 i  d e u o n pf f i a 11 % se 

en cu cu tr [ im o i n r e la |iL,i zj «jp i (t d ¡ ¡'y- p i ir uj «i n o lit uibir ue f ate 
pueblo, dotaija con la asignación anua! «de 999 p'srtfiH sistísfe- 
eli a s jjo í* t r 11 i # pf,i r t s ve i te i j «i s do I pivi.upn f' o tú in u 1111111 ¡m 1 } w i r ! fi 
asís ti ni c 1 o gratuita de $09 farrsílsjs p clurcs y chiSíjo ríe o fono; y 
IiabíérjfJi^e a. nr.imlo la prô  Liori «le reí» r iIti plflzr», s$ «nuneía 
por 1 c r u 11 y o d e 1 1 días, co ri t ad 11 s d h h d n e 1 rlr í a f c 11 n, p Cira q u e 
los sujetos que reúnan Jas condiciones 'neees.aPíis presen tea 
sus soliciiiiir s doüiimentadas en la Secretaría n'e eslíe Ayuii- 
tamiento rieutro dtl IcTíníno ájete? deiígnanu á /lo do proce
der el dia 19 de Noviembre pruxímo al coi’epsnrm Jíerite norn- 
brem ierjtj con arreglo al reglamento de U  de ÍJetsoVe de 4ÉM3 
y condiciones da contrata que se han estipulado; delj/endo ha
cerse consMr que ♦ stt localidad no cuanta con anejo- disemi
nados, y que puede el Facultativo verificar pactos de asistencia 
particular con vecinos que no rouiiHn la cualidad de pob/es.

Lo que se anuncia al público por med o dbl presente, que se 
insertará en el Boledm oficial de la provincia y G a c e t a  db M a- 
rnm , invita nao aspirantes.

A lba:adejo 40 de Octubre de 4879.«Ferm in Teatioo P a r-  
rarH Bl Secretftrio^íiiau Antonio Buldelvíra# |

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  de L«a P a lm a .

D. Manuel María ele Cepeda y Reyes, Abogado de los T ri
bunales de ia Nación, y Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa. » ,

Ha^o saber que por acuerdo tomado por este Ayunan.?.- ri
to en sesión de 4 del actual, en vista de una comunicación del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, fecha 87 de Setiemore 
último, se saca á pública subasta la construcción de ¿a Casa- 
Escuela de párvulos, qua ha de ser creada en esta localidad, 
la que tendrá lugar á los 30 dias después en que aparezca 
inserto en la G a c u t a  d e  Ma d r i d , y hora de las doce de su ma
ñana, en estas Casas Capitulares, bajo el tipo de ,vt.4o-* pese
tas Si céntimos, y con sujeción al plano y condiciones facul
tativas y económicas que constan en el expediente qxe de m a
nifiesto se encuentra en Ja Secretaría de este Ayuntamiento.

Y á fin de hacerlo publico se lija el presente en La Palm a 
y Octubre 8 de 4879.=E1 Alcalde, Manuel María de Cepeda.

ADMINISTRACION JUDICIALAUDIENCIAS TERR ITO RIA LES.

V a l la d o lid
Vacante una Escribanía de actuaciones en el Juzgado de 

primera instancia de Bermillo de Sayago, el limo. Sr, Presi
dente de la Audiencia de este distrito, cumpliendo con lo re
suelto por la Superioridad y en armonía con lo que se esta
blece en las disposiciones vigentes, se ha servido disponer se 
anuncie dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la prov in cia  de Zam ora á fin de que todos los que aspiren 
á obtenerla con el carácter de habilitados presenten sus solici
tudes documentadas en el término de $0 dias al Juez de pri
mera instancia del partido.

Valladolid 6 de Octubre de 1879.=Baltasar Barón a.

JUZGADOS ECLESIÁSTICO S.

G r a n a d a .
Provisorato y Vicaría general del Arzobispado de G-rana-
__Nos el Doctor D. José M. Moreno González, Presbítero, 

Abogado de Jos Tribunales de la Nación, Canónigo de la San
ta Iglesia Metropolitana de Granada, Provisor y Vicario gene
ral del Arzobispado de la misma etc.

Por el presente llamamos, citamos y emplazamos á todas 
las personas que tengan derecho para la conmutación de los 
bienes de la capellanía fundada por D. Francisco Molina Car
ranza y Doña Ana Fernandez, servidera en la iglesia parro
quial del pueblo de Cádiar, para que en el término de 30 dias 
comparezcan en nuestro Tribunal por medio de Procurador le
gítimamente apoderado á usar de su derecho como les con- 

de que si no lo hacen se sustancia
rán los autos en rebeldía, sin más citarlos ni emplazarlos, 
pues por el presente lo hacemos con señalamiento de estra
dos en forma.

Dado en Granada á 6 de Octubre de 1879.=Dr. D. José M. 
Moreno Gonzalez.**=Por mandado de S. S., Licenciado Epifanio 
Sánchez de las Matas.

M adrid.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen

te, y en virtud de providencia del Sr. Doctor D. Francisco 
Gómez Sahzar , Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de 
esta Corte y su partido, se cita á María Antonia Alonso, 
natural dePría, Arciprestazgo de Llanes, provincia de Oviedo, 
hija de Manuel y María Blanco, cuyo paradero se ignora, para 
que en el improrogable término de ib dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente, comparezca en este 
Tcibunal y Notaría del que suscribe, sito en la calle de la 
Pcisa, núm. 3, a fin de hacerla saber el desistimiento que hace 
Juan Rodríguez García del matrimonio que tenia concertado 
contraer con Ja misma, y la devolución de documentos que so
licita; en la inteligencia que de no comparecer se dará á la 
solicitud el curso que corresponda y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Madrid 8 de Octubre de 4879.=L'ceneiado Cirilo Brea y 
Egea.

JUZGADOS MILITARES.

San Francisco
D. Vicente González Lima, Coronel de infantería de Marina 

y Fiscal de causas.
Ignorando el paradero de D. Ramón O’Dogherty y Navajas, 

á quien estoy sumariando per abusos denunciados en el co
metido de su cargo corno Escribano de causas en el Arsenal 
de la Cumien; y usando de la jurisdicción concedida por la 
Ordenanza, por el preñen te mi tercer edicto y por última vez 
llamOt cito y emplaz.) al referido D. Ramón O’Dogherty y Na
vajas, seíialüii Ele el núm. ti de Ja cade Ancha de esta ciudad, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 4 0  dies á fin de que pueda dar sus descargos; pues de lo 
contrario se le seguirá el perjuicio correspondiente.

San Fernando 5 de Octu bre de 4879.== VA B .°=V icente Gon- 
zalez^»Por :ima,adato de S . &, el Secretario, Manuel González 
Gutiérrez.

D, Pedro de Aubaredc y Buiiyon, Contraalmirante de Ja 
Armada nacional, y Capitán general de Marina accidental del 
Departamento de Cádiz,

Por « t e  mi tercer y último edicto cito, llamo y emplazo á 
D. José F&hié, ex-contratista de betunes dd Arsenal, de la 
Carraca, para que en el término de nueve días, contados desde 
el en. que el presiente aparezca inserto en la G aceta  d e  M a d r i d ,  

comparezca en, la Secretaria de eipsas de esta Capitanía gene
ral para contestar m  interrogatorio mandado formar por Real

órden de 8 de Octubre del año próximo pasado sobre actos de 
la contrata; cierto y seguro que si así lo hiciere se le oirá y 
administrará justicia, y de lo contrarióse Je declarará rebelde 
y por bastantes los estrados del Tribunal para los trám ites 
ulteriores del procedimiento.

Dado en la ciudad de San Fernando á 40 de Octubre 
de 1879.=Pedro de Auharede.=El Secretario de causas, Miguel 
Ramos.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

A l g e c i r a s .
D. Joaquín J. Miciano, Licenciado en Jurisprudencia, Juez 

municipal de esta ciudad, é interino de primera instancia de 
su partido.

Por el presente mi segundo edicto se anuncia el falleci
miento intestado de Vicente Liaño Dole, súbdito español, ase
sinado en Tetuan; y se llama á los que se crean con derecho á 
heredarle para que en el término de $0 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado á deducirlo; ad virtiéndose que hasta ahora se 
lian presentado únicamente alegando derechos á la herencia 
D. Joaquín Liaño Colé, hermano carnal del finado, y José Lia- 
ño y Liaño, en concepto de primo hermano de dicho finado.

Algeciras 30 de Setiembre de 1879.== Joaquín J. M iciano.= 
Manuel Perez. —P

B a d a j o z
D. Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Pedro Gómez 

López, de esta vecindad, y agente de negocios, para que en el 
término de 15 dias, á contar desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en la causa 
que en el mismo se sigue contra Manuel López Macedo por su
posición de nombre; apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Badajoz á 1.® de Octubre de 1879.=Manuel Gallo 
y Rey.=D e su órden, José Vargas Rodríguez.

B a r c e l o n a .—A f u e r a s .
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital.
Por el presente se hace saber que declarado en concurso 

D. Enrique Pernan, de esta vecindad, y en virtud de lo dis
puesto por el art. 538 de la ley de Enjuiciamiento civil, se cita • 
á los acreedores del mismo para que dentro del término de 80 
dias presenten al Juzgado los títulos justificativos de sus cré
ditos.

Barcelona 80 de Setiembre de 1879.=A . M. de Pineda.=Por 
disposición del Sr. Juez, Ventura Utrillo, Escribano.

El infrascrito Escribano:
Certifico que la persona á cuyo favor va expedido el pre

sente edicto se halla auxiliada por pobre.
Barcelona, fecha ut retro.^=Ventura Utrillo, Escribano.

—P

B u r g o s .
D. Faustino García S a n ia , Juez de primera instancia del 

partido de esta ciudad de Búrgos.
Hago saber que en los autos que penden en el mismo de 

concurso voluntario de acreedores á los bienes de D. Ezequiel 
Robles Nestar, vecino que fue de Aguilar de Campóo, y en la 
actualidad lo es de Villa verde Peñaorada, en los que son parte 
únicamente D. Primitivo Ayuso Colina, vecino de Madrid, re 
presentado por el Procurador D. Gregorio Pineda, y Doña Ma
ría Paz Gallo Villalobos, esposa del concursado, representada 
por el Procurador D. Luis de León Delgado, y el de igual clase 
D. Rafael Benito, que lo es del concursado, se celebró el dia 30 
de Setiembre último junta general de acreedores para el nom
bramiento de síndicos, en la cual fueron elegidos y nombrados 
per tales síndicos del concurso los expresados D. Gregorio P i
neda y D. Luis Leen, únicos que concurrieron al acto como 
representantes de antedichos D. Primitivo Ayuso y Doña 
María Paz Gallo.

Lo que se anuncia al púbhco en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 547 de la ley de Enjuiciamiento civil; previ
niéndose que se les haga entrega de cuanto corresponda al 
concursado, bajo pena de mal pagado.

Búrgos 3 de Octubre de 4879.=Faustino G. Sarria .= P or 
su mandado, Fidel de la Serna. —P

C a n g a s  d e  Onis
E l Sr. D. Leopoldo Mendez Bálgoma, Juez de primera ins

tancia de Cangas de Onís.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel y Don 

Ramón Otero Rósete, ausentes de ignorado paradero, para que 
dentro de 30 dias, á Gontar desde el de la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, si 
lo tienen por conveniente, á deducir los derechos de que se 
crean asistidos en las diligencias sobre inventario, división y 
adjudicación del caudal hereditario de su padre D. José Otero 
Costales; pues de no hacerlo se entenderán las actuaciones con 
el Promotor fiscal, parándoles el perjuicio consiguiente.

Cangas de Onís 8 de Octubre de 1879.=Leopoldo Mendez 
Bálgom a.=Por su mandado, José Perez Urios. —P

C a n ja y a r.
Por el Sr. D. Francisco Estéban Viciana, Juez de primera 

instancia interino de este partido, en la causa criminal que 
ante el mismo pende contra Francisco García García, residen
te en Ohanez, sobre estafas á D. Miguel Pomedío, se ha dicta
do en este dia providencia mandando se cite á Antonio Segu
ra, de oficio carpintero, el que últimamente ha residido en ía
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ciudad da Almería, para que dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que tenga lugar la inserción de L  
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo'etin, oficial déla pro
vincia de Almería , comparezca en la audiencia de este Juzga
do para recibirle declaración, bajo las responsabilidades esta
blecidas en el art. 318 de la ley de Enjuiciam iento criminal.

Y para que tenga lugar dicha citación, como Escribano 
actuario bey do dicha causa, expido la presente en la villa de 
Canjayar á 3 de Octubre de 1879.=*= José Mama Canet.

C arballino.
D. Manuel María Fidalgo, Juez de prim era instancia de 

C&rbaliino.
Por la presente se llama, cita y emplaza á un tal Antonio 

de Prado, hijo natu ra l de Jacinta y de padre desconocido, ave
cindado en el pueblo de Arpay, partido de Chantada, de edad 
de 18 añes, cuyas demás circunstancias, senas personales, así 
como su naturaleza se ignoran, para que dentro del término ae 
10 dias, á contar desde Ja  inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las cuatro provincias 
de Galicia, comparezca en los estrados de este Juzgado á res
ponder délos cargos que contra él resultan en causa sobre hurto 
de efectos en casa de Camilo Fernandez, de Yillamoure; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que h ay a  lugar con arreglo á la ley.

Por tentó ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de 3a policía judicial precedan á la busca y captura del ex
presado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición 
de mi Autoridad con las debidas seguridades.

Carballino 3 de Octubre de 1879.=M anuel María Fidalgo.— 
Por mandado de S. S., Camilo de Ramos.

Córdoba.—Derech a
D. José González Perez, Juez de prim era instancia del d is

trito  de Ja Derecha de esta ciudad.
Por el presente, y en v irtud de providencia dictada en el 

dia de ayer en autos por concurso necesario de acreedores que 
penden en este Juzgado porD. José Julia Vil aplana, vecino y 
del comercio de esta ciudad, he acordado convocar á jun ta  á 
los mismos para el dia 81 de Octubre próxim o, á las once de 
su m añana, en los estrados del Juzgado, calle de Maseluis, nú 
mero 3, para nombramiento de síndicos, adm inistradores y 
defensores de la masa concursada, y además para que dichos 
acreedores, que deberán venir provistos de sus correspondien
tes títulos justificativos de sus créditos, puedan oír las propo
siciones de convenio que el Sr. Vilaplana se propone hacer en 
el acto de la junta,,

Dado en Córdoba á 86 de Setiembre de 1879.=José Gonzá
lez Pérez =*Por m andado de S. S., Manuel Guillen. —P

G a u c ín .

D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la Rsal y d is tin 
guida Orden española de Cárlos III, y Juez de prim era in stan 
cia de este partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Salvador Gon
zález Ay&la, natura l y vecino de Ronda, casado, de 60 años de 
edad, guarda local que fué de los montes de dicha ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 80 dias, 
contados de¿ de la inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á pres
ta r  declaración en causa que en el mismo se sigue contra Die
go Gutiérrez Varea y consortes, vecinos de Cortes, sobre daños 
en el monte Parralejo; apercibido que de no verificarlo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gaucin á 18 de Setiembre de 1879.=Nicolás Ló
pez de H ierro .=Por su mandado, Prudencio de Molina.

Gergal.

D. Antonio José de Luque y Gutiérrez, Caballero de la Real 
y.distinguida Orden de Cá?los IIÍ, Juez municipal Letrado, é 
interino de prim era instancia de esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Lao Soriano, 
vecino do Doña María, cuyo paradero se ignora, procesado en 
causa que se instruye sobre hurto de tres melones en tierras 
de Francisco Diaz Martínez, para que so presente en este Juz
gado en el término de 30 dias, contaderos desde el en que un 
ejemplar de esta requisitoria tenga inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ; en Ja inteligencia que de no verificarlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Gergal á 89 de Setiembre de 879.—Antonio José 
de Luque.==Por su mandado, Nicolás María Rodríguez.

Guad alajara.

D. Antonio Pinazo y Ayllon, Caballero de la Real y d istin 
guida Orden de Cárlos III, Juez de prim era instancia da Gua
dañeara y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Aífonso 
López, natural de Pinoso, provincia de Alicante, de M  años 
de edad, casado, ebanista, que ha vivido en Madrid, calle de la 
Huerta del B yo, núm. 9, cuarto segundo; á Julián Cárdenas 
Martínez, natural de Tiehnes, provincia de Madrid, de 65 años, 
viudo, tratante, que tam bién ha vivido en Madrid, calle del 
Aguila, núm. 41, y á Agustín Martínez Villar, na tu ra l de Car- 
denete, provincia de Cuenca, de 53 años, de estado casado, 
barbero, que también vivió en Midrid, calle de la Fé, núm. 4? 
y á sus respectivas mujeres, hijos ó cualquiera otra persona 
con quienes hubiesen vivido, para que en el térm ino de nueve 
dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á  prestar declaración, 
ó al mecos indiquen su paradero para poder tom ársela donde 
fíe encuentren; pues así lo tengo m andado en la causa que se 
sigue por robo frustrado á D. Eugenio H urtado, Cura de Cen
tenera, por cinco hombres, de los que fueron muertos tres* la

tarde del 1.® de Agosto último; apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadal ajar a á 87 de Setiembre de I879.=Antonio 
Pinazo.==Por mandado de S. S., Eugenio Diez.

Huescar.
D. José María de Lara, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido de Huéscar.
Por la presente se cita y llam a á los castellanos nue

vos José María Fernandez Fernandez , conocido por el Loco, 
de 31 años de edad, y Márcos Fernandez, hijo de'A ntonio , 
álias Tolin, y de 11 años de edad, para que comparezcan en 
este Juzgado dentro del término de 15 diss á contestar á los 
cargos que les resultan en causa que contra los mismos se si
gue sobre disparo de arm a de fuego y lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, civiles y m ilitares y á sus agentes la busca y cap
tura de referidos sujetos, remitiéndolos á este Juzgado con las 
seguridades convenientes, caso de ser habidos.

Dada en Huéscar á 30 de Setiembre de 1879.=José María 
de L ara .= P o r su mandado, Licenciado Manuel Fernandez.

Jerez de la  Frontera.—San Miguel.
D. Fernando de Lavalle y Rodríguez de Vera , Juez m u n i

cipal é interino de primera instancia del distrito de San Mi
guel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria c i to , llamo y emplazo á Gon
zalo H uisa Gómez, natural y vecino de esta población, casado, 
zapatero y de 34 años de edad, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de 15 dias, contados desda el siguiente 
al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, ó se presente en la cár
cel pública de este partido, con el fin de notificársele la sen
tencia firme recaída en la causa que contra aquel y otros se 
ha seguido por robo, y extinga la pena que le ha sido impuesta; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el expresado té r
mino le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas Jas Autoridades ci
viles y m ilitares, á sus dependientes y agentes de policía ju d i
cial para que por cuantos medios estén á su alcance se sirvan 
proceder á la captura del susodicho Gonzalo Huisa Gómez, y 
caso de ser habido sea conducido con las seguridades conve
nientes á la expr esada cárcel y á disposición de este referido 
Juzgado.

Jerez de la F rontera 86 de Setiembre de I879.=Fernando 
de Lavalle.—Por el Sr. Mateos, Antonio Jiménez.

L a  A lm u n ia .
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prim era instancia de 

La Aimunia.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Ram ón 

Tomey Cabeza, natu ra l y vecino de Ghodes, y cuyo paradero 
se ignora, para que en el térm ino de 10 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado á prestar de
claración; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en La Aimunia á 4 de Octubre de 1879.=Pedro Aqui
lino Dáviia.==De su órden, Florencio Moya.

La B isbal.

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Juan 
Solés y Jofra, conocido por el hijo del Antón Gitano, natu ra l 
y vecino de País, de 80 años de edad, soltero, de oficio corde
lero, cuyo actual paradero y demás señas se ignoran, para que 
dentro del térm ino de 15 dias comparezca de rejas adentro en 
las cárceles de este  partido para ampliarle la declaración inda
gatoria que tiene prestaaa , y oírle en defensa en la causa cri
minal que se le sigue por herida con arm a de fuego á Juan 
Puig y Carreras, de la misma vecindad; apercibido que de no 
presentarse le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Bres. Jueces de primera in s
tancia en cuya, circunscripción se encuentre el expresado So- 
lés, y á las Autoridades y agentes de policía judicial que s u 
pieren su paradero, procedan á su detención y conducción á 
mi disposición con las debidas seguridades.

Dada en La Bisbal á 1.° de Octubre de 1879,—Gregorio 
V ieito .=Por su mandado, Francisco Mallol, Escribano.

La C a r o l i n a .

Por el Sr. Juez de prim era instancia do este partido se ha 
mandado, en providencia de este día en la causa que en este 
Juzgado se sigue contra Antonio Fernandez Vázquez sobre 
hu rto  de un burro, que inmediatam ente comparezca en este 
dicho Juzgado para la práctica de cierta diligencia Francisco 
Cortés Santiago, vecino de Jaén y habitante en la calle de 
Azüiejos, núm. 6; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento por medio de 
la presente cédula, que se insertara en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

lo firmo en La Carolina á 4 de Octubre de i879 .= E l Escriba
no actuario, Rafael Charle.

Laguardia.
D. Galo Sauz y Peña, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Lagu&rdia.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza áR om ualda 

Pargaray, vecina que fué de Briñas, para que en el térm ino de 
10 días comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se sigue contra Timoteo y María Jiménez y otros 
por hurto  de ropas; apercibiéndole que de no verificarlo á es
te llam am iento le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La guardia á 3 de Octubre de 4879.=Galo Sanz.<=* 
Por mandado d© §? S., Vicente de Castro.

D. Antonio Rafael Abellan, Juez municipal é interino de 
primera instancia de este partido.

Por el presente se llam a á un tal D. José García, que estu
vo domiciliado en la fonda de esta ciunad, para que dentro del 
término de nueve dias se presente en este Juzgado á la práctica 
de cierta diligencia acordada en causa crim inal contra Ramón 
Cáscales Aznar sobre falsedad de documentes.

Dado en Linares á 3 de Octubre de 1879. =■== Licenciado 
Antonio R. A b elk n .= P er mandado do S. S., Isidoro Tur.

D. Antonio Rafael Abellan, Juez municipal é interino de 
primera instancia de este partido. :j

Por el presente se llama á Feliciano Balusiia.no, vecino que 
fué de Madrid, y á D. José García, agente de reclutas, para que 
dentro del término de nueve dias se presenten en este Juzga
do á la práctica de cierta diligencia acordada en causa c r i
m inal contra Francisca Quesada Mas sobro falsedad de docu
mentos.

Dado en Linares á 3 de Octubre de 4879.~-=Licenciado An
tonio R. Abellan.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

D. Antonio Rafael Abellan, Juez municipal é interino de 
prim era instancia de este partido.

Por el presente se llama á una tal Agustina, que habitaba 
en la calle de Calatrava de esta población, y á la conocida por 
Baldesa, para que dentro del término do nueve dias se presen
ten en este Juzgado á prestar declaración en causa que se si
gue contra Juana Peraira Ojeda sobre lesiones.

Dado en Linares á 3 de Octubre de I8"9.=Licenciado A n
tonio R. Abellan.—Por mandado de S. S .,‘Isidoro Tur.

Loja.
D. Nicolás Riobóo y Sotomayor, Escribano del Juzgado de 

prim era instancia de esta ciudad y su partido.
Doy fé que en causa pendiente en este dicho Juzgado y por 

ante mí contra Isabel y Natividad Aguilera y Aguilera, vecinas 
de Montefrio, en el parlido de Tures, sobre hurto, se ha man
dado llam ar á las mismas por requisitorias, y por edictos á su 
herm ana Francisca María de San Adolfo Aguilera y Aguilera, 
para que en el término áe 15 dias, contados desde la publica
ción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  conparezcan en 
este Juagado á fin de ser las primeras reconocidas, y para que 
declare la tercera; prevenidas que no verificándolo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Por ello, pues, cumpliendo con lo acordado, para que Ihguc 
á conocimiento do las rebeldes esta determinación por medie 
de los periódicos oficiales, expido la presente en Lo ja  á 3 dí 
Octubre de 18'i9.=»=Nicolás Riobóo y Sotomayor.

Lucena.
D. Dionisio Hernández, Abrgado, Juez municipal de esta 

villa, Regente el Juzgado del partido de Lueena.
Hago saber que habiendo sido jubilado el Registrador de la 

propiedad que fué de este partido D. Gabriel Gómez Alvares, 
y áfin  de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan al
guna acción que deducir contra el mismo, conforme al art. 306 
de la ley hipotecaria, ss anuncia por este tercer edicto la de
volución de la fianza, que prestó el referido D. Gabriel Gómez 
Alvarez como Registrador de la propiedad.

Dado en Lueena á 4 de Octubre de 1879.=Dionisio H er
nández.;

Madrid.—Buenavista.

En virtud de providencie, dictada por el Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital, y refren
dada por ei infrascrito, se saca á pública subasta la cuarta 
parte del prado llamado Grande, sito en las jurisdicciones de 
Torrelodoues y Galapsgar, de esta provincia, de una extensión 
superficial de 11 hectáreas, 23 áreas y 28 eentiáreas: lindante 
por Este con prado de ios frailes; Sur y Oeste con prado gran
de de O. Antonio I3r!one&, y Norte cañada de Segovia, tasado 
en la cantidad de 3 289 pesetas; cuya subasta tendrá logar el 
dia 8 de Noviembre próximo, y hora de las dos de su tarde, en 
los estrados de indicado Juzgado de Buena vista y e n  ios de 
Colmenar Viejo; advirtiéndose que no se adm itirá postura que 
no cubra la tasachm, y que pora tom ar parte en el remate se 
h a  de consignar prévi&mento sobre la mesa del Tribunal la 
suma de 800 pesetas, que se devolverán después rio term inado 
el acto, á excepción de las del mejor postor, que se trasladarán 
á la Caja de Depósitos.

Madrid 11 de Octubre de 18T9.=V,° B.*=E1 Juez de pri
mera instancia, Francisco R ondan .=P or mandado de S. S., 
Lorenzo Sancho. X —44%

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia deí Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito dei Hospital de Madrid, se cita y llama por este edie- 
to y término de nueve dias á Manuel Fernandez Loredo de 86 
años de edad, soltero, albañil, que vivió en la calle del Ampa
ro, núm. 56, piso principal, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca en este Juzgado á practicar una diligen- 
cia judicial en causa que me hallo instruyendo contra Mariano 
Cuesta IrueJa por hurto; apercibido que de no hacerlo la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 1°  de Octubre de 1879.=Kafael Solis 
L iébana.=Por mandado de B. S., Licenciado José Ortiz y Mar
tínez.

Madrid.—la tin a .

D. Enrique Iñignez Pinzón, Magistrado do Audiencia d« 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital.

Por el presente se cita á Carmen Rogero Dobal, natural c|e
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Valencia, vecina de esta capital, soltera, de 15 años de edad, 
que lia vivido callejón del Mellizo, núm. 7, cuarto principal, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en término de seis 
dias comp&rezca en dicho Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á prestar declaración en la causa que 
se sigue Por haberla sido sustraído un pañuelo mantón) p re
venida que de no verificarlo la parará, el perjuicio que h atva 
lugar.

Madrid 3 de Octubre da 1879 = E n r iq u e  Iñ iguez .=P or m an
dado de S. S., Severiano de Diego.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim ara instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, se cita y llam a á Juan  
García Rubio, cuyo domicilio, demás circunstancias persona
les y actual paradero se ignora, para que en el término de cin
co dias desde la publicación del presentí comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Ju sticia , ex- 
eonventode las S a k sa s , á prestar declaración en causa crim i
nal que se instruye contra Francisco B ichar Perez por el de
lito de hurto do un capote y otros efectos; apercibido que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que haya lucar.

Madrid 3 de Octubre de 4879.=V .° B .#= E a r iq u e  Iñ ig u e z .»  
E l actuario, Pedro Sainz de Aja.

M á la g a . - M e r c e d .
P. Francisco Pinos y Quintana, Juez de prim era instancia 

dei distrito de la Merced de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llam a y empieza por tér

mino de 20 dies á Francisco Huertas, de 21 años de edad, jo r
nalero, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, ¿ fin  
de que dentro de dicho término se presente en esta cárcel pú
blica á disposición de este Juzgado para prestar la oportuna 
inquisitiva en 3a causa crim inal que contra el m ism o se sigue 
por hurto de brevas, y á responder á los cargos que le re su l
tan; pur s  que de no campe recer en el referido plazo se le aper
cibe de que le perará, el perjuicio que haya lugar.

Dada en Málaga ¿  28 de Setiembre de 4879 .=F . Pinos y 
Quinte na.—Por mandado de S. S., y E scribanía de D. José 
Senarega, Manuel A ranas Sarria.

D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de prim era instancia 
del distrito de i a Merced de esta ciudad etc.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Rodríguez Cueto, natural de Granada, de esta vecindad, de 
edad de unos b5 años, sirviente! casado con María Antonia V i
ñas, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la fecha de la in 
serción de f'Sta requisitoria respectivam ente en la Gaceta, de 
Madrid y B ol e t í n  o f i c i a l  de esta provincia, se presente en esta 
cárcel pública por virtud de la causa que se lo sigue-en este 
Jí u ? g a u o )  E c i í 1 * a i j í a  ¡o il I infrascrito sobre r o b o  y hurto de 
pivnibis; luíjn apriviLiiminito de que en su debelo s .r á  decla
ra id o rv fí 'i I! d c „ p irá 11 d o! e e i i«1 rj 11 i c i o q n e li aya J u ga r, s*p g ti ti así 
lo lengo /murriarío por mi proveí uicia de este día.

Y  i d e in n s ir u ego y t* m e a i go A las A u 1 o r idad v s y i  e pe odíen
les  que constituyen policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho proresvño,  Im  néiidfilo Iras'ndar ¿ c & t n carcel á 
d i spos i c Í11 tu d n¡ r sie J m zgfl«1 o.

Dudti ii"11 Iin cíuilñil ñfí Málaga á 30 din Srilíeitibre de 1879 .=  
Fruncían i ruina y t,JmiijLma,==IJ tur waiiLlau'u de H. t Ditgo 
García M millo.

D. Frdncia^n Pinos y Quintaría, J i r z  de prim era in stan cia
del distrito fi * U  Uleree ( de es11 a capital.,

Fur la pri sen e i .quibiloria hago saber qua rn causa cri
minal quf i ende en eH Jiiugnd i e unirá Ana Gostfz, de 28 &ños 
de e ’ a i , q 11 e hi: h a bita i  o en 3a caito de los Postigos de os ta 
capital, rmm. 23 cuyas demás crcunstaucias se ignoran, so
bre lesiones á Jr^rf i Fernandez Morales, se ha mandado expe
dir Ja vre er te, ¡ o'“ Ja que se cita k la Ana Gómez para que 
dentro UcJ té tu ni no re 20 dú i  o miar dcsie Ja inserción de 
la sti te f rt V h o h ' t i 4 f í c i i B  de t sta pimviu.i * y  G a c e t a  de 
Madrid, presente ¿m+e cMg  Juzgt do; apercibida que ele r¿c 
verif*car 1.1 Ir parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la Jey de E r ju V L m  írrito crimina!.

Y a la víz riugo y encargo á todas las Aut ridades de U
Nación y d-rmebent* s ’c Ja poliem judien l | r* cedan á Jí

busca y captura dele misma, rtmuiPcridMa, c-.so de sm  habida, 
áüiolOucsOíi de t ¡Mr Jrn gado n ]^  ̂ s> guridades cr nveníentr^

Dada en Málaga a 2 de Octubre de 1 8 7 9 .*F ia n c isc o  Finó? 
y Q uintana.^Por mandado de S ., Manuel Arenas Sarria.

M e d i n a  d e l  C a m p o .
D. Luís Sánchez To eio , Jtu z oiiirihRal que fué de gfíi 

villa de Medina dei Ocitmo, en fiumlones >m primera instancu 
de la misma y mi r ste negocio por ausencia de
propietario é iucmupahbilídad de! Juez municipal y suplente* 
actuales de ella, que de ser así yo el Escribano doy fé.

Por el prisentc se cita y llama á cuantos se crean ho }  
acreedores a los bienes que ib jé  D, Miguel S mi tos Gutiérrez 
ycctíq que íué de esta villa, ya por haberse presentado en e 
concurso de acreedores incoado en este Juzgado en el añe 
de 4844 al ser promovido, ó ya porque se conceptuasen here
deros de aquellos, para que en el día 24 de los corrientes, } 
hora de las diez rio su mañana, concurran por sí ó por medi< 
de apoderado á :a junta que se ha de celebrar en Ja sa la  di 
audiencia, de este Juzgado; con apercibimiento que de no ha
cerlo k s  parará el perjuicio que haya lug*r; pues así lo tengi 
mandado en providencia, de esta, fecha en ate? clon á no poders 
celebrar dicha junta en el día de mañana p^r ser ftriado el se 
halado al efecto por una equivocación involuntaria; debiendo

en el ea?o de verificarlo com o heredero do los presentados, 
hacer constar en 3a junta la cualidad de tales, cuyos nombres 
resultan deí edicto inserto en Ja G a c e t a  d e  M a d h i d  riel dia 30 
de Agosto último, núm. 242, y del .Boletín oficial de esta pro
vincia del viernes 21 del mismo m es, núm . 50.

Dado en Medina del Campo á 4 de Octubre de 4 8 7 9 .= L u is  
Sánchez de Toledo.—Por mandado de S. S ., Ram ón Rodríguez.

•—P

M o l i n a  d e  A r a g o n .
D. Juan  do Obregon y Benavides, Juez m unicipal L etrado  

de esta ciudad, y Regente ia jurisdicción de prim era instan cia 
de la m ism a y su partido por ausencia del propietario en uso 
de licencia.

Por el presente cito, llam o y emplazo á D. José Pardo V al-  
cárcel, natural de Becerrea, residente en Barcelona, y depen
diente que fué de la casa-comercio de Deña Brígida Iiuélam o, 
vecina de esta ciudad, para que dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la fecha de Ja inserción de este edicto en 3a 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado, sito en el e x 
convento de San  Francisco, con el fin da notificarle la  senten
cia recaída en la causa crim inal seguida contra el mism o por 
robo ds dinero, y citarle y em plazarle para que dentro del tér
mino de 10 di .s  nombre Procurador y Abogado que le repre
senten y defiendan en 3a Superioridad; si así lo hiciese se le 
oirá en ju sticia, y en otro caso le p arará el perjuicio que h a
ya lugar.

Dado en Molina de Aragón á 23 de Setiem bre de 4 8 7 9 .=  
Juan  de Obregon B en av id es.=P or su  mandado, Silvestre L ó 
pez Mariana.

P a l m a  d e  M a l l o r c a . —C a t e d r a l .

D. Francisco Sulvá, Juez m unicipal Letrado, encargado del 
Juzgado de prim era instancia del distrito de la  C atedral de la 
ciudad de Palm a de Mallorca.

En virtud del presente edicto se cita, llam a y emplaza á 
B. Eugenio Bonnafous, Catalina Ig n a c ia  ó Carolina Malta, 
expósita, y Jaim e Sanm artín, para que dentro del término de 
nueve dias comparezcan á este Juzgado para prestar declara
ción en la causa que se instruye sobre falsedad de cierto do
cumento; bajo apercibimiento de que en su defecto se declarará 
su  rebeldía, parándoles el perjuicio á que haya lugar.

Palm a 30 de Setiembre de 1879. = F ra n c isc o  Salva .—Por su 
mandado, Ram ón M. Baliester.

D. Francisco Salvá, Juez municipal Letrado, encargado del 
Juzgado de prim era instancia del distrito de la  Catedral de la  
ciudad de Palm a de M allorca.

Por la presente requisitoria hsgo saber que en la  causa 
crim inal que se instruye contra Ja im e  B an ús y Gasas, n atu ral 
y vecino de esta ciudad, soltero, de 34 años de edad, de e sta 
tura regular, color moreno, ojos pardos, pelo castaño, barba 
poblada,, sobre falsedad en un talón de crédito de- 3a Sociedad 
existente en esta  capital denom inada Crédito Balear, se ha 
acordado la  prisión de dicho procesado.

Por tanto, de parte ds S . M. el Rey D., Alfonso X II, en 
cuyo nombre adm inistro ju sticia, exhorto y requiero- á todos 
ios S íe s. Jueces, Autoridades y agentes de- policía- jud icia l, y 
i e  la  mi a encarecida me ule les encargo, que encontrándose en 
la  respectiva circunscripción el memorado Jaim e B an ú s pro
cedan á su  detención y remisión & este Juzgado, que h a
ciéndolo* así contribuirán á ia buena y pronta adm inistración 
'de ju stic ia .

Palma* 30 - de Setiembre de 1879 .~F ran c iseo  Salvá,.,— Por 
su  mandad©;' Ram ón M. Baliester*

P a m p l o n a .
D. Mauricío S a g a r Jh »  Juez m unicípn 1 ríe esta ciudad, ejer

ciente la 1 iu d j «ia t u r ai, d t p r i una ra in  >.la s 1 c í a d l 1 pa r t i el o*.
Por la presente requisitoria se cita, liaran, y b u sca  á D o n  

F e d e ric o  V íü a m o r  y F e rn a n d e z , h ijo  ¡Je H  V ice n te  y  B u fia  I s a 

bel, casado, co m ercia  n t e, d e 4 9  a 11 os di e e d a 11, w u t u ra 1 de Z a r a - 

g u z a» v eci n o d 1 /II a d r 1 ¡I, hu tú Midi o Ij i  bi la rio ti piso* pr in oi 1 ^  l de 

la c a s ? ,  n ú m . 9  ú e Ja ca Ile  d t  1 a L E p t r j « üa, y e s do c s ü t u r 0 

b a ja .g r  u eso d e c u e r p n , c ai r  a III e n 1 , \i t ¡* 11' r  b a fi o , p t 1 o r n t i í  c * í n o , 
11 ar 1 z & b 11 i t a d n, 1 j pa r JI 0 ,̂ 111 ¡i a h 1 ̂  > 11 ¡ , y v í / i í e II1 a q u r , c h a Joco 
y pantalón á cu/ulros, zapato negm  y torabrero blanco de puja, 
para q ue á te r ni i tío dsr 15 r! 1 fi  ̂ vo ¡11 ¡iii r r ¿u a n i  11 ote Ju 7 ¿ a ¡JI < 1 11 
Ja practica de una dílíge 11 cí» »icurú, 1 ni!.i « n i*au a crun 1 n 111 rjut 
he le sÍL,ue pur juegos pr 11*111 li 1 «JI *1 tu¡ b 'i j 1» .«¡ 1 crc»b im i n  to dc 1 j u t

no lo verifica será declarado i x b r l y  Jo parará o! peijujíoír, 
que haya lugar con arreglo* é la Jey file Enj ijícíar/iioiiiíj vJ’i - 
minal.

Dada en Pamplona á % de Octubre de i 87ÍR-4111 uricío Sa- 
g ard ía .= D e  su orden, Prim itivo Ezcurfíi.

Pola de Laviana.

D, Sancho Vnldés Miranda, Juez de prim era i listan cía di 
L a  vi ana, en la provincia de Oviedo.

Por la presente requisitoria bsgu r a lr r  fjue en este Juzgfu 
do y por 3a Secretaría del que refrenda ue sigue causa crim i
nal contra Enrique García Veis reo por hurto de madera, cr 
cuya causa tengo acordado el reconocimiento ijrl Enrique ppj 
los tea figos de cargo; y no habiendo podido dtursH e poi li/i 
berse aumentado de su domicilio, he dispuesto rn provide/ufi 
de hoy publicar su  llam amiento para que m  el término de oclu 
días comparezca ante este Juzgado con el fin de p ra c t ic a c o i  
él Ja diligencia de reconocimiento; bsjo  apercibió)fento -(ju< 
sin o  comparece será  declára lo  rebelde y le parará cJ pcíijuíoii 
que haya lugar.

I Dada en Pola de L av ian a á 23 de Brtierabre de lH7íis»;:::an 
1 cho V a ld é s .»P o r  mandado do 8» &, Jc*só de la Torre#

Señas del Enrique G arcía Velasco.
E s hijo de Manuel y María, n atu ral de Peíugano y vecino 

de Levinco, en el Concejo de Aller, en este partido, casado, con 
cinco hijos, labrador, de 43 años, no lee ni escribe, no tiene 
apodo, es de estatura alta, color moreiio, nariz larga, pelo ne
gro, ojos castaños claros, ce jas al pelo; vestía pantalón de tela 
rayada, chaqueta y chaleco de say al, fa ja  negra, trae pañuelo 
en la cabeza y calza alpargatas.

Pontevedra.
D. Francisco A rias C arbajal, Ja ez  de prim era in stan cia  d r  

la  ciudad de Pontevedra y su  partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á todos los que 

sean acreedores á D. Enrique Arosa, joyero, vecino de este 
pueblo, para que en el dia 31 de Octubre próxim o, y hora de 
doce de su  m añ an a, comparezcan en este Juzgado, sito en la  
calle dé Michelena, á celebrar ju n ta  general para tra ta r  de la 
qu ita y espera que aquel ha solicitado; previniéndose á dichos 
acreedores que deben presentarse en 3a ju n ta  con el título de 
su  crédito respectivo, bajo apercibimiento de no ser adm itidos 
en ella; pues así lo tengo acordado á  solicitud del deudor en 
providencia de 20 del actual.

Dado en Pontevedra á 29 de Setiem bre de 4879 .=F ran c isco  
A rias C arb ajaL = D s su  órden, Quirico Lázaro  y Sánchez.

—P
P r a v i a .

D. Dionisio García del Valle, Juez de prim era in stan cia  de 
P rav ia  y su  partido.

Por el presente edicto cito, Hamo y emplazo á  N icolasa 
Fernandez, vecina de Roeonco, distrito de Grado, con ignora
do paradero, para que dentro del término de 45 di&s, á contar 
desde la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo- 
letin oficial de la provincia, comparezca á prestar declaración 
en la causa en que me hallo entendiendo por daños causados 
en el prado de B arga, propiedad de su convecino D. Pedro Al- 
varez Cueva; prevenido que de no hacerlo su frirá  el perjuicio 
que haya lugar.

A sim ism o encargo á las Autoridades y demás dependien
tes de la m ism a de cualquier pueblo ó.punto que fuese encon
trada Ja N icolasa, la detengan y rem itan á este Juzgado con 
la  debida seguridad.

Dado en la  v illa de P rav ia  á 5 de Octubre de 4879^ D i o 
nisio García del V a lle .= P o r  órden de S. S ., Celestino C as- 
trillon.

P o n t e d e u m e .
D, Manuel Goyanes y San jurjo , Juez del partido.
Por la  presente requisitoria se llam a á José Vázquez T erte 

reiro, hijo de Manuel y de Dominga, de 49 y medio años de 
edad, soltero, m arinero, netur&l y dom iciliado en la parroquia 
de San  Pedro de Perbsz, y cuyas señas se expresan á conti
nuación, ignorándose su paradero, si bisn se cree se haya em 
barcado en un boque particular desconocido, para que en el 
térm ino de 45 d ias comparezca ante este Juzgado á fin de ser 
notificado de 3a calificación que form uló el Ministerio fiscal en 
la causa que se le sustancia sobre lesiones in feridas á Constan
tino Vázquez Rodríguez.

Al m ism o tiem po, y habiéndose decretado la  prisión pro
visional del propio procesado, se encarga á todas k s  A utori
dades y á lo s  agentes de policía ju d icial procedan á 3a busca, 
captura y remisión á este Juzgado del indicado Jo sé  Vázquez, 
en caso de ser habido.

Dada en Puentedeume á 1.* de Octubre de 4879.=M anuel 
G-oyanes.=Ei Secretario interino, José R . Fernandez.

Señas del José Vázquez.

Estatura  regular, pelo y barba castaño-oscura, cara  redon
da, nariz afilada, cjos castaños, y viste cam iseta de cretona 
encarnack con rayas del m ism o color, y chaleco de paño ne
gro usado*

P u i g c e r d a
D, José Oasamadi- y Parlrí?» Juez de prim era instancia de 

Piñgcerdá y su partí 'o.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Juan  Tort y 

Y ifk s, conocido por Tari* y Retort, hijo dé los consortes A nto
nio ty A ntoría untura! de Gis ciar en y, partido judicial de B er- 
gn, do fj} años de edad, da estatura regular, barbilam piño, 
ju Jo castaño, rjos pardos , nariz regular, color pálido, cuyo 
actual paradero se ignora; y á Jerónimo Canaleta y Bosch, hijo 
de 3us ron surtes Jaime y Catalina, de 24 años de edad, n atu ral 
de Süt 1 Martín Laorcsa, partido ju d icial de San ta  C olom a'de 
Farnés, do cu¿o pr*«casado sa ignoran el actual paradero y la s 
demás circunstancias, puraque dentro de nueve días compa
rezcan á predur aceleración m  la  causa que contra los m is- 
mus y Mnrlm Porttdl y Tayan se sigue en este Juzgado sobre 
robo de dinero en el monte de la erm ita de 8an Bartolom é, s i 
tuado* en el db frito municipal de Ripoll; apercibiéndoles que 
jifiíjMÍu dicho término sin presentarse serán declarados re 
beldes.

Al propio tiempo en cargo á las A utoridades y-personas que 
ooM lítuyni Ja policía judicial la  busca y detención de los re
feridos Juan  Tcrfc y Viñas y Jerónim o Canaleta y Boscb, po
niéndoles en su caeo á disposición de este Juzgado.

Dada en Puigcerdá k  29 de Setiembre de 48T 9.=José C asa- 
1 muda y ík i]r ís .= P o r  disposición de S. S., Ignacio D ublé, Se~~ 
crotarío habilitado.

Q u i n t a n a r  d e  l a  O r d e n .
D» Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España» y en su nombro D. Ju&n de Paula Jornet y Barcala, 
Comendador de la Real Orden am ericana de Isabel, la C ató li
ca, condecorado con cruz de segunda elase de la  civil de B e- 
n-slicenda, y Juez de prim era instancia de este partido.
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Per el presente edicto, y término de 15 dias siguientes a 
su publicación en. la G-a c s t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, se eiáa, llama y emplaza á Adrián Horcajada y Sa~ 
lazar, natural, y vecino de Cabeza Mesada, casado, jornalero, 
de 32 años de edsd, para que comparezca en la audiencia de 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
criminal que se ie sigue sobre injurias graves; apercibido que 
de no verificarlo se dará á la causa el curso ordinario y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
¿ todas las Autoridades de la Nación, y en el mió les pido y 
ruego y mondo á los individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y detención del Horcajada, el que caso de ser 
habido remitirán á disposición de este Juzgado con la seguri
dad convenio ote.

Dado en Quintanar de la Orden á 30 de Setiembre de 1879.= 
Francisco de P. Jornet y Barcala.=De orden de S. S., Alberto 
Carrasco.

Señas de Adrián Horcajada.
Estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, barba regular, 

cara redonda, color moreno; es manco del índice derecho; lleva 
cédula personal á su nombre, extendida en Cabeza Mesada á 23 
de Diciembre de 4878, talón núm. 439 de la clase 7.a

R o n d a .
D. Juan Aragonés y Rozo, Juez de primera instancia ds 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama por término de 45 

días á Manuel Recio Rosado, vecino del Colmenar, cuyas de
más circunstancias se Ignoran, para que comparezca en la au
diencia del Juzgado á responder de ios cargos que contra el 
mismo resultan en la causa que me hallo instruyendo por 
hurto de caballerías.

A la vez encargo y exhorto en nombre de D. Alfonso XII, 
por la gracia de Dios Rey constitucional de España (Q. D. G.), 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura, del Recio Rosado, poniéndolo á. 
disposición de este Juzgado.

Dada en Ronda á 2 de Octubre de 4879.=Juan Aragonés.= 
Manuel Serna.

San R o q u e .

D. José Manuel de Yillena, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cris- 
pin Pollo Jiménez, vecino de Sevilla, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término de nueve días, á con
tar desde que l a  misma aparezca inserta en la G a c e t a , se pre
sente en este Juzgado para recibirle inquisitiva en la causa 
que contra el mismo se instruye por hurto de una muía; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res, Guardia civil y agentes municipales procedan á su prisión 
y remisión á esta cárcel.

San Roque 27 de Setiembre de 4879.~=José Manuel de Vi- 
llena. = P or su mandado, Gaspar Matheos.

D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa
quín Fousa Jiménez, alias Corneta, y Manuel Moreno, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, que en el término de nueve 
dias, á contar desde la publicación de la presente, comparezcan 
en este Juzgado & fin de ser inquiridos en la causa que se Ies 
sigue por hurto de dinero & Rafael Orozco Palomo; apercibidos 
que de no verificarlo se Ies declarará contumaces y rebeldes, pa
rándoles los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q; D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial se 
sirvan proceder á la busca, captura y conducción á este Juz
gado de los mencionados Joaquin Fousa Jiménez y Manuel Mo
reno, cuyo actual paradero se ignora, pues haciéndolo así auxi
liarán 3a administración de justicia.

Dada en la ciudad de San Roque áx29 de Setiembre 
de 4879.=Jode Manuel áe Villena.=Por su mandado, Rodrigo 
de Torres.Santiado

D. Bernardo Pereira y Valeiras, Juez de primera instancia
de la ciudad y partido de Santiago.

A medio ce esta requisitoria cita y llama á Domingo F er
nandez, alias Re i o, natural de Santa María de Poríor, vecino 
de Santa María de Vüiestro, de 30 años de edad, casado, jor
nalero, que se ausentó de su domicilio y cuyo actual paradero 
se desconoce, para que dentro del preciso término de seis dias 
se presente ante este Juzgado al objeto de ser notificado ds la 
sentencia diotada en causa que se 1c instruyó sobre lesiones á 
Francisco Rilo Ruano va, y emplazarlo para ante la Superiori
dad; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiera lugar conforme á 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades constituidas y 
encargo á los dependientes de policía judicial que, caso sea 
habido el Fernandez, lo detengan y remitan á la cárcel de esta 
ciudad, para lo cual se insertan sus señas* Estatura regular, 
ojos y pelo castaño-oscuros, nariz y boca regulares, cara larga, 
color bueno, usa patillas y no tiene sala especial.

Santiago 29 de Setiembre de d879.«=Bernardo Femra.~=El 
actuario, Manuel M. Leal, por Peón#

4 D. Bernardo Pereira y Valeiras, Juez de primerea instancia 
de la ciudad y partido de Santiago.

Hace notorio á medio de este edicto que en la junta cele
brada el día 26 de este mes en el concurso necesario de la fin
cabilidad de D. Domingo Rodrigues Y&ñez fueron nombrados 
síndicos el limo. Sr. D. Camilo Pintos Tronccso y D. Bernar
do Santaló Ituarie, vecinos de esta ciudad, acreedores por de
recho propio.

Y al hacer pública esta elección, previene se les haga en
trega de cuanto corresponda ó pueda pertenecer á dicha fin
cabilidad.

Santiago 29 de Setiembre de 4879.=Bernardo Pereira.=Ei 
actuario,-Manuel M. Leal, por Peón. — p

D. Bernardo Pereira y Valeiras, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Santiago.

Hace público que la junta de graduación de créditos que 
debió tener lugar el dia 30 áe Setiembre último en el concurso 
necesario de D. Quirino Almoina ño pudo celebrarse por no 
haberse reunido la mayoría de cantidades que prefija el a r
tículo 544 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y en virtud de lo acordado, convoca de nuevo á los acree
dores del sobredicho para otra junta que con el propio objeto 
ha de celebrarse en la sala de audiencia del Juzgado el dia 34 de 
este mes, á las once de su mañana; advirtiendo que sea cual
quiera el número y representación de los concurrentes, se 
adoptará acuerdo acerca de dicha graduación, y el que se tome 
obstará á los morosos .para todos ios efectos legales.

Santiago 3 de Octubre de 4879.«Bernardo Pereira.=El ac
tuario, José Peón. —p

Sequeros*
D. Joaquin de Hysern y Palmero, Juez de primera ins

tancia de Sequeros y su partido.
Por la presente primera y única requisitoria se cita á Ma

nuel Hernández Sánchez, álias Cachucha, natural y vecino de 
Alberca, casado; abastecedor de carnes, de 26 años de edad, 
estatura regular, constitución fuerte, color moreno, pelo ne
gro rizado, ojos al pelo, que viste bombacho, blusa y chaleco á 
estilo del país, para que en el preciso término de 20 dias com
parezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por homicidio de su conna
tural Fernando Hernández Gómez.

A la vez se ruega y encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de )a policía judicial practi
quen en sus respectivas demarcaciones las más eficaces diligen
cias á conseguir la captura y remisión á disposición de este 
Juzgado del referido Manuel Hernández Sánchez, haciéndolo, 
caso de ser habido, con las seguridades convenientes.

Dada en Sequeros á 30 de Setiembre de 4879.=Joaquin de 
Hysern y Palmer.ü.==Por su mandado y mi compañero Puig, 
Juan Vicente Martin.

Sevilla.—Magdalena.
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Doña Mag

dalena Joffrin, de nación francesa, vecina que fué de esta di
cha ciudad, calle Almirante Lobo, núm. 24-, para que en el 
término de 45 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en los estrados de este 
Juzgado, calle Teodosio, núm. 44-, á fin de notificarle la ejecu
toria recaída en causa que se siguió contra Emilio Torres 
Gómez por hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 26 de Setiembre ds 4879.=Foriunato 
Caña.^=El actuario, José Gutiérrez.

Sevilla—S a lv a d o r
D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 

solo término, pregón y edicto á D. Vicente Cervantes, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro de 20 
dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se constituya en 
la cárcel nacional de esta ciudad á efecto de recibirle decla
ración de inquirir en la causa que contra el mismo instruyo 
por malversación de cauJales públicos que, como recaudador 
de contribuciones de Castilleja de la Cuesta, Bormujos, To
mares y San Juan de Aznalfarache, ha dejado de ingresar en 
las arcas del Tesoro; apercibido de que cié no comparecer le 

| parará el perjuicio que haya lugar.
Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 

primera instancia y municipales de la Nación se sirvan dar 
las órdenes oportunas á ios individuos que componen la poli
cía j udieial de sus respectivas demarcaciones á fin de que pro
cedan á la busca, captura y remisión á la cárcel pública de 
este partido del referido D. Vicente Cervantes.

Dada en Sevilla á 47 de Setiembre de 4879.=Joaquin Gi- 
ron .= E l actuario, Francisco de Mata.

Sevilla—San Vicente.

D. Salvador Romero y Valer a, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de 40 dias, á contar 
desde la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , sej llama y busca á D. Manuel 
Rodríguez Solares, vecino que ha sido de esta capital, en la 
calle de Quintana, núm. 5, á fin de que dentro de dicho tér
mino comparezca en este Juzgado ¿ampliar la declaración que 
tiene prestada en la causa que se sigue por sustracción de do

cumentos que tenia depositados; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que baya logar.

Dada, en Sevilla á 26 de Setiembre de 4879.=Salvador Ro- 
mero.=Ei actuario, Manuel Aguilar.

S ig ü en za
D. Silverio Olmedillas do Bezanilla, Juez municipal, y como 

tal Regente del Juzgado de primera instancia del partido por 
ausencia del propietario con licencia.

Por el presente edicto y término de ñus ve dias se cita, 
llama y emplaza á Remigio Vázquez Alboreca , vecino en la 
actualidad de la villa de ímon , de oficio pastor, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro do dicho término compa
rezca en este Juzgado á rendir declaración y hacerle saber el 
auto declarándole procesado, dictado en la causa que contra 
el mismo se instruye por suponerle autor del hurto de reses 
lanares de la propiedad de José Rayado, vecino de Torrecilla 
del Ducado; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar; y para su inserción en la G a 

c e t a  d e  M a d r id  se expide el. presente.
Dado en Sigüenza á 29 de Setiembre da 4879.=Silverio Ol

medillas de Bezanilla.«=Por mandado de S. S., Ignacio Pas
cual y Vela.

Soria.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de esta capital, se cita y llama á Felipe García, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á prestar una declaración en causa criminal que 
se sigue contra Vicente Rabal Martínez, vecino de Gastilfrio, 
sobre lesiones á Mariano García; bajo apercibimiento quede 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Soria 4.® de Octubre de 4879.=E! actuario, Lúeas Alameda.
T a m a r ite  d e  l i t e r a

D. Francisco Galiay Angás, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Tamarite de Litera.

Por la presente requisitoria cito y Hamo á. Gregorio Clusa 
Labazui y Luisa Glusa Labazui, hermanos, vecinos de Fonz, 
cuyo domicilio y paradero se ignora, para que en el término 
de 45 dias, á contar desde el de su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado á fin de requerirles de pago de responsabilidades 
pecuniarias que S. E. la Superioridad se ha servido imponer
les en causa seguida á los mismos sobre robo; pues de no com
parecer en el término que se les señala serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tamarite á 30 de Setiembre de 4879.=Francisco 
Galiay.=De su orden, Pedro A. Fernandez.

D. Francisco Galiay y Angás, Juez de primera Instancia de 
la villa de Tamarite de Litera y su partido*

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Garas y Aleo, 
vecino de la villa de Albelda, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado para la práctica de una dili
gencia judicial que le interesa; pues así lo he acordado en pro
videncia del dia de hoy en causa que se sigue contra el mis
mo y otros sobre hurto de cebada, el cual se halla en libertad 
provisional; previniéndole que de no comparecer se le decla
rará rebelde.

Dado en Tamarite á 3 de Octubre de 4879.=Francisco Ga- 
liay.=De su orden, Francisco Egea.

T a r r a sa .
D. Pedro Caula Abad, Juez de prbnmra instancia del parti

do de Tarrasa.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 

Sánchez y Sánchez, reclutado? de mozos para 1.a Isla de Cuba, 
habitante antes en Barcelona y últimamente en la calle de 
Caballeros de Valencia, sin que consten otros antecedentes, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 20 dias se presente ante este Juzgado a responder á los car
gos que le resultan en la causa criminal seguida contra el 
mismo y otra de Rubí sobre falsedad; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial dispongan se proceda, á la detención 
del Francisco Sánchez, y caso de ser habido á su conducción á 
este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en la ciudad de Tarrasa á 3 de Octubre de 4879.** 
Pedro Gaula Ab&d.=Por mandato de S. ÍA, José Ruiz, Escri
bano.

Toledo,
D. Mariano Fonseca, Juez de primera Instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se llama á Luis Cárdenas, vecino de 

Madrid, cuyas s á  continuación se expresan, y á una gi
tana llamada Pastora, mujer de un confinado que estuvo en 
este presidio., para que en el término de nueve dias comparez
can en mi Juzgado á responder los cargos qus Ies resultan en 
la causa que instruyo por robo; pues de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 29 de Setiembre de 4879.=Mariano Fon- 
seca.=Por su mandado, Ventura Martin.

Señas de Luis Cárdenas.
Estatura regular, nariz torcida al lado derecho, y frecuenta 

las tabernas de León, calle de Atocha, en Madrid; donde se 
decia vivir, carretera de Andalucía, núm. 42.

T o rren te .
D. Luis Gonzaga de Fuentes, Abogado del Ilustre Colegio 

de Granada, y Juez de primera instancia áe esta villa y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al auto
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ó auUr< s q \  - fi noche del 15 al Í6  de Agosto último ro b a 
ron un eúbaiJ' . m  propiedad de Antonio Guillen Aíonzó, ve
cino de Cato j;n y que aquel se hallaba atado en un campo 
de este, para  que dentro del término de 15 dias comparezcan 
en este Jur rndo á responder á  los cargos que contra  dichos 
autores resid o.! eu la causa que sobre dicho delito estoy ins 
truyendo; y tío no hacerlo les parará  el perjuicio que haya  
lugar.

Señas del caballo.
De seis á - 0 0  años de edad, dos dedos sobre la marca, pelo 

castaño os cu re; -Fue una cicatriz debajo del carril lo derecho 
á consecuencia una fístula, un diente fuera  del molar, los 
huesos ó cad-ivs más altos de lo regular, y  unas heridas en el 
cuello, de refic uto consecuencia del collar.

Y encargo á ledas las Autoridades é individuos de la poli
cía judicial procedan á la busca del citado caballo y á la de
tención de la persona en cuyo poder se encuentre, poniéndolo 
en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Torrente á 3 de Octubre de l8 7 9 .= L u is  Gonzaga 
de Fuentes.—Por su orden, José Cubells Biese.

T o r o .

D. José P n i t  y Alcázar, Juez de prim era  ins tancia  de esta 
ciudad de Toro  y su partido.

Por el presente se c ita ,  l lam a y emplaza á Francisco F e r 
nandez Meir o h  edad de 31 años, soltero, jornalero, n a tu ra l  
y vecino de íTcqoejo, Alcaldía de Aliaiz, en la provincia de 
Orense, á hn  de que en el improrogable térm ino  de 10 di&s, á 
con ta rse  desde ia publicación de este anuncio en i a. Gaceta 
de Madrid , se p re sen te  ante este Tribu  cal á  am pliar  su  decla
ración, ofrecedle la  causa y  practicar ia diligencia personal é 
indispensable do m-conocimiento en ru e d a  de personas del pro
cesado Claudio Bovilio Mayor; pues así lo dejo acordado en 
providencia de h e \ , d'cVuhi, en la causa criminal de oficio que 
contra este tiiirmo y  otro me hallo ins truyendo por sus trac
ción de 12 nqcAvdai 'te*, oro p o r tu g u e s a s  a i  primero.

Dado ei\ Toro a 21 de Setiembre de 1 8 7 9 .= José Petifc y  Al- 
cázar,=Sf;gundo Coll Fernandez.
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Ayuntam iento constitucional de M adrid
De lospa le trífidos por la .iamiiii; ¿ríbou  , Ain^ipal de Mata,

de; 03 públi o~ rrenñr ¿1 ir  i Mercurio de ¿Ahitos  ̂ * ’sita general
de policía t  b id ssultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el día de ayer los siguientes:

£arne de vaca, de 4 3*25 á 4 4*50 pesetas la arroba, y á ^55 el Mió- 
gramo.

Idem dó carnero a 0*54 pesetas la libra, y áDf^ el kilogramo.
Tcñuc -Pieu, da SGO a DdY»0 peccta? ír ’rroha* de á $*87 h  

í; ’va , y de 1 *82 í  4 *SS el kilóg
•iacicrr, de 25 á S0 yevvfac la arroba, de ‘*21 á D 75la  libra, y 

U> \ Z'íit di Ldlóg; amo,
Pev ^  ¿o; libras, de 0*44 á 0*54, y  d e 0*47 á m  pesetas ol hilé- 

ffrasío,
Cjí d.í U 7 e ueseMá ;& arreta?.; da; á 'I4f4 U  libra, 

y d- -t ‘i % v el Irüo?:a-i*o,
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A ito í, do / a 9 pesaá&.f.'-a a?.roba; o\- ’WS  ̂ 0*50 la fibra, y de 0‘@8 

á §‘80 el Jálógramo.
LeuSajcSjde 6 á 1 nesetasc la arroba: . ¿j MSS á la lib n , *' 

d© 0*54 á 3‘ca ei Mlógfñmo.
Garbos vegetal, de F50 a 4 *75p8se as i» arroba,  ̂ * <5 ©[

gramo.
Mam wñmeral, de \ k i ‘4 2 d osetas U  arroba, y  i  9 '^  el r, fiégramo. 
Cok,de 0*84 a 0*87 p^sotasia arroba, y á 0*09 el filófr& m a  
Jabón, d e l 4 á 15 per. da* la arroba; do 0*50 0*80 .ia libr?.,

de i*m i  4*33 el kilogramo.
Patatas, de 4*75 á 2 pesetas tn arroj>ri, y  do 0 i4  á 0*16 la libra. 
Aceite, de 17 í  w 50 pesetas! la  a ire ñ a ; de o*5S *̂6v x.3br&,

y de -ü 2 i0  á 14*30 el decalitro.

Sota . dcí«o$ ate^oUailfíá o» al di* m  ■tyvt. — Yacas, 192 — Car* 
aeres, 436.—Terneras, 73.—Ovejas^ 348.—lo ta l,  L049.

in  p eicenJibrai. * • '93,667,—M i»  «a  litógrnnios,.. 42 984*

r- Del parte  rem itido  p a r ia  A á ^ m s tr a ^ ío v i ¿trineiprn de Gonm^-  
mos y A rb itrio s resultan  ser los productos recm dudo^ m  

capita l m  el d in  de ayer los siguientes:
*asa**aíi*c'ca,3B̂̂ '1—

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptt* é̂ t̂filPUNTOS DE I\EC.'AUDACTON. F'ÍS, CénUv

T o led o ........................... 2.305‘22 Ciudad-Real..................... LS25W!
Segovia............................  1.771*80 Pozos de hielo interr. »
Norte................................  6.7 78 55 Fábrica de gas, cok y  >
Bilbao.................. ........... 1.779*21 residuos .................  »
Aragón  ............. 85 4'49 M ataderos.,............... .. -52.0-17*4 0'
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Mediodía.........................  14.311 *4 T
Correos............................. 32*58 T o t a l . . . . . ..........  39.992*84

fi

E n  el dia de ayer se han adeudado en los fielatos de esta capital:

Trigo. Harina Garbanzos,
de trigo.

Quintales métricos................... 912 518*28 220*81

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos). ,  ......................  3.950 619 412
Norte (id.).................................  380 4 7 4 34
Ciudad-Real (id.)..........................  4.790 »____________ 307

T o t a l  d e  s a c o s   6.420 636 830

Quedan de existencias en el dia de ayer en la casa-mataderos:
V acas.. . c 13 
Carneros...................... «. . .  442

Total   425

Del parte rem itido por la V isita  general de Policía urbana re 
su ltan  ser los precios en el dia de ayer del pan  y las carnes 
en los diez, distritos de esta capital los siguientes:

LIBRA DE CARNE. PAN DE DOS LIBRAS.

DISTRITOS De carnero De De De
yaca. y cordero, oveja. tahona, pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. .

Palacio; De 20 á 26 De 2- á 21 A 48 De 4•* á 48 »
Universidad.. 20 26 20 26 48 44 48 A 4 4 y 4 5
Centro. A 28 A 26 20 44 48 js
Hospi cio. . . . . .  4 8 26 4 8 26 4 8 4 4 48 »
Buenavísta  20 26 20 26 48 y  20 4 4 4 8 »
Congreso  4 8 24 20 24 » 4 4 4 8
Hospital  44 26 46 26 48 44 18 43y  44
Inclusa  4 6 26 46 26 » 4 4 48 »
Latina ___  48 24 48 24 47 y  48 44 48 43y14
Audiencia  20 26 22 26 4 8 4 4 4 8 »

.Lo q m  mmmkcUk al púhlioo p arasM «caocim ien lo .
Madrid 43 d© Octubre d© LS7S.
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UNIVERSIDAD CENTRAL.

DISCURSO LEÍDO EN LA SOLEMNE INAUGURACION DEL CURSO 
ACADÉMICO DE 1879 Á 1880 POR EL DOCTOR D. MANUEL MA
RÍA DEL VALLE Y CÁRDENAS, CATEDRÁTICO DE LA FACUL
TAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS (1).

I.

Objeto de largas y asiduas tareas para el hombre fué 
siempre el conocimiento de cuanto le rodea en el mundo, 
de los fenómenos que por todas partes impresionan sus sen
tidos, y de aquellos otros, ocultos al parecer en la concien
cia, mas no por eso ménos ciaros y perspicuos. La atención 
y el pensamiento humano, solicitados por multitud de es
tímulos, mantienen sin cesar continua actividad. Ya les 
preocupa la existencia de los hechos, ya pretenden conocer 
la causa que los produce, y á todas horas el hombre pre
gunta, indaga la razón de las cosas, aspirando á descubrir 
el fin último y destino para que han sido creadas. En cual
quier instante de la vicia seduce y fascina la inteligencia 
esta asombrosa curiosidad, que impele á perpétuo razona* 
miento y discurso para satisfacer la sed inextinguible de 
saber que constantemente nos domina. Familias y razas 
enteras formulan, desde los primeros destellos de existen
cia social, principios, ideas y verdades que constituyen 
otros tantos sistemas de creencias, convicciones, y hasta de 
reglas ó máximas de conducta en la vida; útil todo ello 
para señalar el carácter diferencial de las naciones, y aun 
la variedad que cada una de ellas presenta en ¡os distintos 
momentos de su historia.

Los pueblos civilizados, no tanto se distinguen por el 
uso moderado y tranquilo de sus hábitos y costumbres, 
que les permite marchar con, cierta regularidad en el ca
mino de la Historia, á la sombra de un Poder y Gobierna 
que los dirige, de instituciones que merecen veneración y
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Tespeto, de prácticas que revelan en fin el ordenamiento 
social, cuando por el juego libre de las fuerzas del espíritu, 
que remontando su vuelo á las supremas regiones de lo in- 
ün ito  lucha con incansable afan por descubiir misterios, 
averiguar leyes del órden físico y moral, fijando en definiti
va los principios cardinales del conocimiento y la Ciencia, 
No hay estado, país ó civilización de los que la Historia 
registra en sus anales que no muestre con clarísima y pe
netrante luz los esfuerzos del genio, las arrebatadoras ins
piraciones de la fantasía.y los frutos sazonados y maduros 
de la especulación científica. Será en ocasiones el sentido 
moral y práctico de la vida quien advierta al hombre, co
mo en China, la utilidad y conveniencia de establecer pre
ceptos, fijar reglas y difundir máximas de interés y al
tísimo provecho para la tranquilidad y bienestar general 
La contemplación de los fenómenos del mundo y la pers
pectiva grandiosa é imponente de las bellezas naturales 
podrá servir también para que el entendimiento humano, 
poseído de admiración legítima hácia la magnificencia del 
Universo, descubra en este, como acontece con muchas doc
trinas profesadas por los antiguos sabios de la India, la 
causa y sustancia universal de todas las cosas creadas. La 
propia reflexión del hombre, ejercitada libremente para des
cifrar la suma de problemas y cuestiones que de continuo 
le asaltan, lijará á veces los resultados de su laboriosa y 
paciente investigación, creando sistemas y estableciendo 
teorías de carácter general. En aras de la fé ó atormenta
da por la duda, veremos que la humanidad confía en su 
destino ó reniega de su existencia. El estudio, en fin, aje
no de preocupaciones y buscando la verdad, logrará des
cubrirla en muchos casos; pero siempre la Historia ha de 
comprobar que, sea cual fuere la situación de la vida, por 
varios que aparezcan sus accidentes y circunstancias, el 
hombre, no sólo realiza hechos y ejecuta acciones, sino que 
en el fondo de estas y quizá contrariándolas palpítala idea 
que le impulsa y con su poder le anima y fortalece. «Obre
ras silenciosas, pero infatigables y activas, ha escrito re
cientemente un ilustrado autor y venerable Prelado (1), las 
ideas son las que preparan y afirman, dirigen y constitu
yen el movimiento de los hombres y de los pueblos; son 
las que determinan y explican los progresos y desviaciones 
que se observan en ese gran hecho histórico social que lla
mamos civilización. Y la civilización, como forma la más 
amplia y comprensiva del progreso humano, procede ante 
todo y sobre todo de las ideas. La perfección, la.verdad, la 
realidad de una civilización se hallan necesariamente en 
armonía y relación con la naturaleza, importancia y ver
dad de las ideas fundamentales que la dan forma y vida, y 
la diversidad de estas ideas fundamentales origina y con
tiene la razón suficiente de la diversidad de civilizaciones. 
La idea constituye.la trama viva y fecunda de la historia, 
de los hombres y los pueblos: la historia del hecho es y 
permanece letra muerta si no es vivificada é interpretada 
por la historia de la idea.» Palabras elocuentísimas, eleva
dos conceptos, que encierran profundo sentido y demues
tran con perfecta exactitud la importancia del conocimien
to en la vida del hombre y las sociedades. Las ideas con
tienen en efecto la parte más sustancial de la existencia 
terrena, y bajo su poderoso influjo se han realizado los he
chos importantes que trastornaron y conmovieron el mun
do. Los grandes descubrimientos, las curiosas indagacio
nes, todo cuanto constituye la parte más rica y selecta de 
las ventaja s y progresos logrados por la humanidad en el 
trascurso do la Historia, se debe en fin á esa fuerza pode
rosa que tanóo anima y vivifica.

La Ciencia,, pues, á todas horas, repetimos, ha conse
guido llegar á u n  grado de relativa perfección, gracias al 
esfuerzo de mil generaciones. En ella se resumen y contie
nen los frutos que la inteligencia del hombre ha obtenido 
en la tarea laboriosamente emprendida desde antiguo con 
objeto de poseer conocimientos ciertos, evidentes y que 
sean susceptibles de fácil comprobación. No basta # por 
tanto, para que la Cieucia adquiera todo su valor, que exis
tan datos, pormenores y* circunstancias aprendidas ó des
cubiertas por medio de repetidas observaciones. Ni se 
aquieta tampoco el pensamiento con los maravillosos y 
sorprendentes arrebatos del genio, que procurando reducir 
á unidad todas las cuestiones, pretende haber encontrado 
la fórmula universal para resolver los problemas que se re
fieren al Universo, al hombre y á Dios. De esa relativa de
ficiencia, que cada uno de los dos indicados procedimientos 
del espíritu presenta, inclinado el primero á mostrar el 
lado particular y finito de las cosas, dirigido el otro á des
cubrir el fondo, la naturaleza permanente de todo lo que 
existe, ha partido la oposición, por muchos sostenida, en
tre la Filosofía y la Ciencia. En ella radica también esa 
lucha, siempre abierta, nunca extinguida, y que á cada 
momento revive entre sistemas filosóficos tan opuestos 
como el materialismo y el idealismo. Y sin embargo 
nada tan arbitrario y caprichoso como el mantener encar-

(1) El P. Zeferina González.—Prólogo de su historia de la 
Filosofía: 1878.

nizada guerra entre intereses comunes. La Filosofía y la 
Ciencia, no sólo aparecen unidas en su origen, sino que 
deben estarlo también en su fin y aspiraciones. Igual ins
tinto omnipotente las guia á discernir el fundamento de 
los séres, rerum cognoscere causas del poeta, y á referirlo 
todo á la unidad de una causa primera. En este sentido se 
expresa un discreto autor de nuestros dias (1), para quien, 
juzgado el asunto con mera imparcialidad, no hay ni debe 
haber antagonismo entre sistemas que están llamados m u
tuamente á completarse. Tan pronto, añade, como el espí
ritu  humano conquista algunas verdades elementales en 
física, matemática y moral, se apresura á verificar la sín
tesis, formando teorías universales, sistemas ontológicos y 
cosmológicos, con lo cual parece inútil decir que construye 
metafísica. A veces, ignorando la realidad, suple por la 
imaginación, ó bien por el maravilloso instinto del genio» 
lo que su razón no ha llegado todavía á descubrir. Así se 
explica el carácter idealista y fantástico, mas al propio 
tiempo de incomparable grandeza, que tiene la filosofía de 
los antiguos. Pero á medida que la suma del saber positi
vo aumenta, que el trabajo científico se divide y por la 
división la Filosofía adquiere vida propia, sus métodos se 
afirman y sus teorías ganan en solidez tanto como Jas 
Ciencias pueden alcanzar en extensión. De este modo se 
explica, y con el autor citado diremos, por considerar muy 
cierta su afirmación, «que tocio movimiento científico de
termina un movimiento filosófico, y toda filosofía nueva 
sirve de gran estímulo á la Ciencia,» tomada esta en su 
verdadero y ámplio sentido, no en el estrecho y limitado 
que mantiene el moderno positivismo.

La Historia, libro abierto á todas las enseñanzas, prue
ba lo afirmado con relación á la Filosofía y demás conoci
mientos, y también demuestra que la crisis de nuestro 
tiempo, ni es nueva, ni puede revestir la importancia que 
los adversarios de las especulaciones metafísicas le atri
buyen. Sin necesidad de recordar todos y cada uno de los 
sistemas ó doctrinas que en el trascurso de los siglos pre 
valecieron, bastarán ligeras consideraciones sobre el ca
rácter de los' más principales para confirmar plenamente 
nuestro juicio.

La opinión general de los escritores y hombres de 
ciencia estuvo siempre conforme en reconocer que las so
ciedades primitivas del Asia, llamada con razón cuna del 
género humano, revelan el origen de todos los. conocimien
tos. Sin embargo de ello, hasta época muy reciente no 
existió pleno derecho para afirmarlo. Los hechos, institu
ciones y doctrinas religiosas, científicas y sociales délos 
pueblos de Oriente, incluyendo en ellos al Egipto, como 
hacen la mayor parte de los historiadores, habian perma
necido envueltas en el misterio, desfiguradas no pocas ve
ces por exageraciones y alegorías de la fábula. Apénas 
bastaban para dar al hombre erudito y curioso noticias de 
antiguas civilizaciones, algún que ctro hecho relacionado 
con la vida y existencia del pueblo hebreo, que tuvo la 
fortuna de trasm itir en lengua, escritura y documentos, 
mejor y más pronto conocidos, los datos relativos á su 
desenvolvimiento histórico y social. Las empresas políti
cas, acometidas por europeos en Egipto y en el Asia desde 
principios del siglo, así como los viajes é investigaciones 
directamente realizados por decididos y entusiastas hijos 
de la Ciencia, han producido variedad de trabajos y estu
dios de altísimo valor, álos cuales debela generación pre
sente el rico caudal de conocimientos que hoy posee sobre 
pueblos que ántes eran por completo desconocidos. Sabios 
de toáoslos países (§), expertos varones y comisiones cien
tíficas han sacado del polvo, en que yacían sepultados bajo 
las antiguas ruinas, monumentos, medallas y reliquias de 
inestimable talor, gracias á lo cual la lengua, la escritura, 
las instituciones y hasta los sistemas y doctrinas de la an
tigüedad dejaron de ser letra muerta para convertirse en 
elocuente testimonio de la historia, la ciencia y el saber 
de sociedades é imperios que habitaban y dominaron co
marcas tan dilatadas como la China y la Media, ó en va
lles tan extensos y fértiles como los regados por el Nilo, 
el Eufrátes y el Gánges.

Con la interpretación de los textos, y mediante el pode
roso auxilio de la crítica, llegaron á descifrarse los libros 
sagrados de los pueblos orientales, sus obras científicas, 
filosóficas y literarias. En ellas se encuentra la prueba más 
clara y evidente de que el pensamiento del hombre, dis
curriendo sobre los fenómenos que impresionan sus senti-

(1) "W éber.—Hisioire de la Philosopliie européenne.
(2) Tarea prolija seria trasladar aquí el catálogo completo 

de los nombres de personas que desde fines dei siglo pasado, y 
más en el nuestro, han contribuido á descifrar la historia del 
Oriente. No debe, sin embargo, olvidarse que este resultado se 
debe en gran parte á la diligencia y laboriosidad de autores 
tan eminentes como Willíam Jones, Colebrooke, Wilson, Las- 
sen, Creuzer, Schcebeí, Ch&mpollion, Young, Buríon, Lepsius, 
Brughs, Rougé, Mariette, Botta, Rawlinson, Layard, Saulcy, 
Men&nt, Oppert y Spiegel; á la ilustración de historiadores tan 
distinguidos como Heeren, Ritter, Dunker y Lenorman; á los 
profundos análisis de filólogos renombrados, como Pictet, 
Muller, Bopp, Curtius y Burnouf, y á las pacientes tareas de 
academias y sociedades, no ménos que á los escritos de otros 
muchos autores que seria largo enumerar.

dos, quiso tener idea de los mismos; y preocupada luego 
la razón, intentó explicar la causa y origen de todas las 
cosas creadas, no menos que el fundamento de las mismas. 
Nacen, pues, las doctrinas religiosas, y aparecen confundi
das en aquella edad con la filosofía y cosmogonías primi
tivas, ofreciendo cómo carácter distintivo la confusión de 
todas las partes de la naturaleza humana; «tal es el estado 
de la infancia orgánica en el individuo,» según la expre
sión de Mr. Cousin; este es también «el estado de infan
cia de la especie humana (i).» Cierto es qu.' existen dife
rencias en la manera de plantear y resolver ios grandes 
problemas de Filosofía, según el carácter de o-, «da una de las 
civilizaciones del Oriente; pero no lo es ménos que, es
timadas en conjunto, ofrecen como la semilla y el germen 
de muchas doctrinas científicas, que han ido apareciendo 
en el trascurso de la historia.

Y si bien el Panteísmo debe considerarse como sistema 
general de Filosofía primitiva en el Oriente, m cual explica 
la ausencia de Psicología y aun de análisis y método para 
resolver el problema sobre el origen de los conocimientos, 
no puede negarse que al Jado del principio general de 
emanación predominante en la filosofía brahmánica apa
recen en la India sistemas independientes, como el sensua
lista de Kapila, los ensayos lógicos de Cubana y las expli
caciones místicas de Patandjalí, con las cuales ofrece tan 
curiosas relaciones la doctrina del Budha, que si aparece 
impregnada de un puro sentimiento de igualdad y frater
nidad éntrelos hombres áquienes predica como deberes la 
caridad, la dulzura, el perdón, la humildad y la tolerancia, 
despierta en cambio el más frió escepticismo, negando la 
existencia sensible para proclamar á seguida; que el dolor 
es ley general déla vida, más allá de la cual el aniquila
miento constituye esa suprema felicidad ó Nirvana, ten 
diversamente entendida por los expositores de Filosofía, y 
que parece, sin embargo, seducir modernamente á ciertas 
inteligencias enamoradas, según veremos mas adelante, de 
las doctrinas desconsoladoras del solitario de )a India.

La influencia que semejante reforma moral ejerció so
bre la vida y costumbres de los hombres fue grande; de 
este modo se explica su extraordinario proselitismo y la 
facilidad con que pudo extenderse al pueblo chino, en donde 
por especiales condiciones se había mostrado desde anti
guo más afición á los preceptos morales que á las especu
laciones metaíísicas representadas tan sólo en la filosofía 
de Lao-Tseu, ó la suprema razón, panteista también en su 
origen, no obstante algunos rasgos que la aproximan á las 
doctrinas pitagóricas por un lado y al neo-platonismo de 
Alejandría por otro. La mayor importancia que alcanzan 
las máximas de Koun-Tseu (Confueio) demuestra que el 
espíritu de la China es más práctico que metafísico. Dicho 
filósofo, mejor dijéramos moralista, proclama el deber como 
ley universal, inmutable y obligatoria por sí misma; pero 
como su doctrina carece de rigor científico, no obtiene ni 
puede obtener aquel valor estimable que entrañan los sa
nos preceptos morales cuando se arraigan en profunda fé 
religiosa. El mismo defecto viciaba en su origen la moral 
de Budha, y ni una ni otra tienen más valor que el de 
aconsejar la práctica de acciones consideradas siempre 
como buenas y provechosas.

A diferencia de lo que sucede en los pueblos de la ex
tremidad oriental del Asia, se observa que en su tiempo y 
al lado de ellos coexisten otras civilizaciones que ofrecen 
el ejemplo de presentar ideas más relacionadas y unidas 
á la religión y á los principios metafísicos, en el propio 
sentido de esta palabra. Tal acontece con la filosofía de la 
Persia, inspirada en la doctrina de Zoroastro, con el mo
noteísmo hebreo, y hasta con algunas de las verdades que 
reconocen y proclaman los egipcios. La primera de estas 
introduce en la historia de la Filosofía el sistema dualista, 
representado en los dos principios del bien y del mal, de¿ 
Pensamiento y la Materia; con ello tiende á fundar el es- 
piritualismo enfrente de la confusa amalgama de las doc
trinas panteistas; y hasta tal punto ofrece importancia esta 
nueva faz del pensamiento humano, que la mayor parte de 
los escritores modernos, y con ellos el P.Zeferino González, 
sostienen la afinidad de los principios proclamados por Zo
roastro con la creación del Génesis Mosái co (2), y no va
cilan en reconocerles tendencia al monoteísmo puro (3), 
no profesado enteramente por impedirlo el formidable 
problema del origen del mal.

A pesar de esto, bien puede asegurarse que la indicada 
doctrina es una de las más grandes que produjo la humana 
razón abandonada á sus propias fuerzas, puesto que en el 
fondo de ella se descubren la conciencia moral, el pensa
miento, la idea de lo verdadero y de lo bueno, la tendencia 
espiritualista y la especulación metafísica.—Los egipcios, 
si bien carecieron de filosofía propia y original, presien
ten algunas ideas religiosas que en lo referente á su inter
pretación hierática pueden considerarse impregnadas de

(1) Curso de Historia de la Filosofía.—Lección
(&) Historia de la Filosofía.—Tomo I, pág. 7b.
(3) Idem id,, pág. 78.
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cierto monoteísmo; y respecto del hombre, se observa el 
sentido espiritualista en la creencia de la inmortalidad del 
alma, no menos que en algunas importantes prácticas y 
ceremonias del culto; todo ello explica el carácter sencillo 
y puro de sus máximas morales, alterado después por he
chos del orden político y social, que á nuestro objeto no 
importa ahora considerar.—Y en cuanto á los hebreos, si 
no poseyeron verdadera y científica filosofía en la acepción 
que generalmente se da á esta palabra, ofrece en cambio 
su historia la ventaja de mostrar con todo rigor el carácter 
monoteísta do su religión, fundado en la personalidad de 
Dios, creador del mundo; unido lo cual á la libertad que el 
hombre tiene para las acciones de la vida, presenta un 
conjunto do doctrinas religiosas y morales que exceden 
con mucho á las que profesaron los demás pueblos an
tiguos.

En suma: puede afirmarse que las civilizaciones orien
tales, poseídas ya de la necesidad do pensar y discurrir so
bre la infinita variedad de problemas científicos que el 
hombre puede proponerse, formulan á su modo la filosofía, 
refiriéndola sobre todo á los intereses religiosos, mediante 
lo cual tienen sus cosmologías ó explicaciones de la crea
ción del mundo, y por tanto de la naturaleza y del hom
bre, y á la moral como ley necesaria de la vida. Si enme- 
tíio de las vacilaciones que naturalmente asaltan á las so- 
ciedades primitivas para darse razón de las cosas creadas 
establecen sistemas incompletos y deficientes, no podrá 
negarse en cambio que hay extraordinaria grandeza en 
muchas de sus concepciones: que otras brillan por su in
tuición poderosa, como sucedo en la doctrina de Zoroastro; 
y que, finalmente, existe un pueblo, como el hebreo, que 
logra antes de su cautividad de Babilonia conservar incó
lume el dogma monoteísta y una moral en la que resplan- 
dece el más puro esplritualismo. A pesar de todo, no hay 
en Oriento un conjunto de doctrinas que llegue á precisar la 
inteligencia humana con su libre reflexión como sistema 
de verdadera filosofía. El conocimiento, propiedad que 
tanto distingue y enaltece nuestro sér, queda en los pue- 
blos asiáticos confundido en la vaguedad y en el misterio, ¡ 
sin que sospechen siquiera que puede existir ciencia des
tinada al examen y análisis de tan importante asunto.

Las demás ramas del saber, aunque existen ai principio 
ligadas á las doctrinas religiosas y filosóficas de Oriente, 
muestran luego por mgdio de notabilísimos hechos que 
pueden, al menos bajo una forma empírica y rudimenta
ria, subsistir en su parte práctica y de aplicación á la vida 
con carácter propio é independiente. De este modo, obli
gado el hombre por la necesidad, hace observaciones de 
carácter astronómico, fija el cómputoyla división del tiem
po, estudia las propiedades de los números, las leyes del 
lenguaje, la naturaleza de algunos cuerpos, animales y 
plantas; y movido por el instinto de conservaciónensaya  
el uso de especiales remedios, sin olvidar tampoco la con
veniencia de perpetuar ciertos acontecimientos que sean 
dignos de pasar á la posteridad; tentativas de cultura 
científica todas estas, que encuentran variedad de ejem
plos en la historia de la India, Egipto y Babilonia (i).

Reservado estaba, sin embargo, al pueblo más idealista 
y artístico de la antigüedad asegurar el perpetuo dominio y 
valor de la Filosofía y la Ciencia. Grecia, en posición geo
gráfica ventajosa para iniciar la vida social europea, apa
rece en remotos tiempos poblada por emigrantes orientales, 
y sobre todo por aquella famosa raza de Helenos que con 
superior energía y mediante su genio libre y original supo 
fundar la civilización más esplendente y más rica de cuan
tas habían existido en el mundo. Y si, como la razón de
muestra y los estudios historíeos comprueban, no hay solu
ción de continuidad en la vida del hombre sobre la tierra; 
si es cierto que las familias recogen, conservan, asimilan y 
trasforman las ideas profesadas por gencracionespreceden- 
tes, no causará violencia admitir la opinión de autoridades 
respetables que sin esfuerzo descubren parentesco y afini
dad entre las doctrinas filosóficas de los griegos y las que 
con anterioridad habían sido proclamadas, no obstante lo 
cual la Filosofía griega señala, por el especial carácter que 
en ella domina, momento crítico y decisivo en la historia 
del pensamiento humano. Propensa á descubrir el origen de 
las cosas, guiada por el impulso de la imaginación fresca 
y lozana de aquel pueblo de artistas y de poetas; con el am
paro, en fin, de un riguroso método de investigación, rom
pe los lazos que en cierto modo habían sujetado la inteli
gencia del hombre en el antiguo período, y logra elevarse á 
las regiones más abstractas y superiores de lo ideal. La Fi
losofía griega presenta en su conjunto la primera síntesis 
del espíritu humano; abraza todas las cuestiones, lo subje
tivo y lo objetivo, sin olvidar la relación y armonía que 
entre ambos elementos existe. Así llega el hombre á tener 
conciencia de sí mismo, se eleva sobre la naturaleza, tiene 
alta opinión de su dignidad y libertad personal; forma, en 
fin, nn conjunto de doctrinas racionalistas que se desarro
llan libremente para sufrir luego naturales y lógicas tras*

(4) Véase al final la nota núm. L

formaciones (1). Bien pronto, pues, y como resultado de la 
primitiva especulación científica de los griegos, nacen con 
pretensiones dogmáticas las escuelas llamadas filosóficas, 
que cual verdaderas eflorescencias del pensamiento anuncian 
toda la virtud y eficacia de lo que este más tarde habría de 
producir. La variedad de inclinaciones y movimientos en
gendra oposición en los espíritus, y de aquí el particularis
mo que distingue ese primer período de la Filosofía griega. 
Así es que, aparte la diversidad de tendencias que represen
tan las escuelas Jónica, Itálica} Eleática y Atomística, se 
notan también caracteres propios y hasta ideas distintas 
entre los pensadores que figuran afiliados a cada una de 
ellas, naciendo con esto la diversidad de criterios que en los 
autores se observa cuando tratan de establecer agrupacio
nes rigurosas y sistemáticas. Pueden, sin embargo, seña
larse rasgos característicos y propios que hasta aquí han 
permitido la clasificación generalmente seguida.

La observación de los fenómenos físicos y el método 
inductivo que emplea la escuela Jónica para encontrar el 
principio ontológico de las cosas formó el sentido eminen
temente naturalista que en ella se distingue, y  que desde 
luego manifiestan su fundador Thales de Mileto y los prin
cipales discípulos del maestro, inquiriendo cada cual por 
su parte el principio generador de las cosas para fijarlo el 
primero en el agua,, Anaximandro en lo indefinido, Anaxí- 
rnenes en el aire y Diógenes de Apolonia en este mismo 
demento; pero con aspiración manifiesta á establecer y fi
jar un solo principio físico corno razón suprema, fuente de 
todo conocimiento racional.

Y por más que en opinión de muchos escritores deban 
considerarse afiliados á la misma dirección científica Herá- 
clito y  Anaxágoras, parece más acertada la idea sostenida 
por un historiador moderno de la filosofía, que reconoce 
especiales condiciones en ellos para suponer al primero 
como iniciador de la tendencia espiritualista, y para esti
mar al segundo cual representante genuino de un raciona
lismo panteista, aplicado especialmente á la vida de la na
turaleza (2) que en sus fenómenos presenta la variación y 
el cambio de las cosas como ley invariable y esencia real 
de las mismas (3). El afan, sin embargo, con que estos ilus
tres filósofos y  demás citados tratan de conocer la realidad 
que constituye el sér ó sustancia de las cosas particula
res ó ei Universo mundo justifica el carácter naturalista 
de la escuela, y sirve para explicar de qué manera, á la 
sombra de esos ensayos, pudieron bosquejarse algunas 
ciencias, sobre todo del orden físico, que más tarde habrían 
de tener existencia propia é independiente.

A ello contribuye la escuela Itálica, elevando el pro
blema cosmológico desde el terreno puramente m aterial y 
sensible al terreno matemático, dándole de esta suerte ca
rácter más racional y profundo. Para Pitágoras y sus dis
cípulos, el número, unidad abstracta, que participa á la 
vez del aspecto sensible é ideal, representa la realidad, con
siderada, no tanto en su esencia como en las relaciones 
formales y exteriores de la misma. Dominados por el sen
tido idealista que entraña su doctrina, explican los fenó
menos físicos mediante el ordenado concierto que resplan
dece en el mundo, ai que designan con la bella y precisa 
denominación de Cosmos. El alma hum ana se determina 
tamb»en por el núraero, y en ella distinguen facultades d i
versas que permiten .descubrir en dicho sistema el prim er 
ensayo de análisis sobre el espíritu, al que suponen dotado 
de poder voluntario que las pasiones solicitan; pero que 
deben ser dominadas y dirigidas por la razón. Unido iodo 
esto á Ja identidad que la escuela supone entre el sujeto y 
el objeto, riflejando aquel la armonía del alma y este la del 
universo; teniendo en cuenta también los preceptos mora
les que ei maestro fijaba, aconsejando tolerancia y respeto 
m utuo entre los hombres, así como la aplicación que de 
ello hacían luego á la vida social, podrá comprenderse la • 
significación de dichas doctrinas, los extraordinarios elo
gios que hubieron de tributarle muchos filósofos de Grecia, 
y ei empeño demostrado por sabios del Renacimiento que, 
cual Nicolás de Cusa y Giordano Bruno, pretenden renovar 
las enseñanzas del sistema pitagórico, tíus principios reci
bieron especial desarrollo en varios conocimientos hum a
nos; y no sólo la Física, sino las Ciencias exactas, las m o
rales y hasta el arte, principalmente el de la música, se 

1 cultivaron con provecho, alcanzando importancia de que 
hasta entonces habían carecido. La Aritmética y la Geo
m etría deben á la escuela Itálica curiosos descubrimientos 
y gran número de teoremas; la Medicina, reconociendo por 
base el estudio anatómico del hombre, floreció bajo las in s
piraciones de Alcmeon; la Astronomía, con Filolao é Hice- 
tas de Siracusa y otros, presintió verdades que muchos si- 

| glos después habrían de causar general asombro (4); y final-
' (1) Tiherghien.—Generación délos conocimientos humanos.; (&) Tiberghien.—Generación de los conocimientos humanos.(3) El P. Z ¿ferino González también reconoce el carácter i especial y propio de los dos filósofos nombrados, bien que ásu juicio representan la segunda sección en que puede consi- ; durarse dividida la escuela Jónica.I GG Ninguna persona medianamente ilustrada desconoceI hoy que hubo semejanza entre las ideas profesadas por los

mente, la Psicología y la Etica, si no lograron perfección 
completa, consiguieron al ménos dejar trazadas ya sus 
líneas fundamentales.

En las doctrinas que respectivamente defendieron Jo- 
nios é Itálicos se advierten dos opuestas tendencias para 
explicar los fenómenos generales del mundo. Posible era, 
sin embargo, reducirlos á unidad comprensiva y total, 
como procuró haeerlo Xenófanes, fundador de la escuela 
Eleática , elevando á puro idealismo el que sólo había sido 
matemático y formal para Pitágoras y sus discípulos. Par
tiendo del concepto, que supone simples apariencias en la 
multiplicidad de las cosas y proclamando que el principio 
de todas ellas es la unidad, llegó dicho filósofo á demos
trar, con argumentos sérios, que Dios también es uno; pero 
al no admitir fuera de El la existencia de otros séres, tuvo 
forzosamente necesidad lógica de identificarle con el mun
do infinito; doctrina que desarrolló hasta sus últimas con
secuencias Parménides, trasformando el sistema en verda
dero Panteísmo, del que á su vez otros pensadores, como 
Zenon de Elea, dedujeron resultados puramente escépticos, 
negando, enfrente de Heráclito,la realidad del cambio y 
el movimiento. Así es que, aun cuando la escuela .prestó 
grandes servicios, propagando ideas religiosas muy con
trarias al politeísmo antropomórfico de los griegos, no fué 
esto causa para eximirla de los extravíos científicos que 
originaba la absorbente unidad del principio capital por 
ella establecido.

(Se continuará.)
discípulos de Pitágoras y las que en el siglo XVI sirvieron á Copérnico para fundar el célebre sistema de su nombre. A pesar de la oscuridad reinante en varios pasajes de Autores clásicos , que exponen doctrinas de los primeros, y áe la aguda crítica de Voltaire sobre el caso, es indudable que el mismo astrónomo polonés, como lo demuestran sus escritos, tuvo presentes y discutió las opiniones antiguas referentes á dicha cuestión. De ellas bien puede deducirse que, si no de un modo claro, al ménos como presentimiento científico de gran elevación, sostuvieron importantes filósofos de la escuela Itálica el movimiento de la tierra, considerando unos, como Heráclito del Ponto, Ecfanto é Hicetas de Siracusa, que nuestro planeta giraba alrededor de su eje, y aventurándose otros, como Filolao, á proclamar algo parecido al movimiento anual de nuestro globo. Posteriormente, Aristarco de Samos, astrónomo alejandrino, y Seleuco de Babilonia, desenvolvieron con más amplitud esta última doctrina.
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